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CORTES.
O K .V A U O .

FRESIDESCU DEL S*. SANTA C E P l.

g x tra c to  de la sesión celebrada el día  15 de Julio  
de 187I .

\b ie r ta  la sesión á las tres m enos cuarto , y leida 
. acta de la an terio r, fué aprobada.

El Sr. Gome* presentó una  exposición.
El Sr. Figuerola anunció una  interpelación  sobre 

la contrata de tabacos hecha en Enero de 1869.
Se a p r o b ó  sin debate el proyecto de ley reform an­

do el art. 19 de la ley de m inas.
rambieii se aprobó el d ictám en  de la comi.sion 

s o b r e  el proyecto de ley prorogando por diez meses 
el p la z o  para te rm in ar el fe rro -ca rril de Alcázar á 
g n m tan a r de la Orden.

?e aprobó igualm ente el proyecto de ley conce­
diendo á los bach illeres el derecho de desem peñar 
cátedras de in stitu tos.

El Senado se reunió  en sesión secreta.
A las cu a tro  m enos cuarto  se abrió de nuevo la 

■esion pública.
Se dió cuenta de los acuerdos de la comisión in ­

te rio r aprobados por el Senado.
En la p rim era  sesión del Senado se elegirán los 

dos senadores que deben form ar la comisión de la 
biblioteca.

Se acordó que m añana haya sesión y que em piece 
s las cuatro .

3e levantó en seguida la de hoy
Eran las cuatro .

SESION REL DIA 1 6  DE JULIO.

l'residen-Áa del S r . Santa  C ruz.

Abierta la sesión á las cuatro  y m edia, y leída el 
ttCla de la an terio r, fué aprobada.

t'l Sr. GARCIA (D. Diego) leyó el dictánien de la 
-.omisión de prcsupue.stos .sobre el proyecto de ley 
para cu b rir  el déficit.

El Sr. BARZANALL.ANA dijo que él no se adheria 
a e sto  dictáiuen; pero q ue , atendiendo al deseo de 
lodos los señores senadores de que este asunto  se 
discuta en segu ida, no había form ulado voto p a r­
ticular, pero que explicaría sus opiniones en un d is ­
curso.

Et senado acordó que el m artes próximo se d iscu - 
liria esto proyecto de ley.

El S r .  FIGÚEROLA: En el día de ayer tuve la 
honra de an u n c ia r una in terpelación al señor m iqis- 
Iro de Hacienda in terino , que  iio se hallaba pre.sen- 
te. Sé que  uo e.s hoy día de interpelaciones, pero 
hallándose en el salón el señor m in is tro , rogarla al 
señor presidente y  al Senado, si el señor m inistro  
de li.icienda está dispuesto á contestar, se me pe r­
m ita exptauaria.

El señor PRESIÜE.NTE: Habiéndose puesto de 
acuerdo con la mesa el Sr. F igu tro  a para explanar 
>u ioterpelacion , cuando el señor m inistro  de Ha­
cienda tuv iere  á bien con testar, el sefi-ir m inistro  
m anifisisrá si está dispuesto á hacerlo ú uo.

El señor m inistro  do IIAGIEND.A: No solo no te n ­
go inconveniente en que el Sr. Figuerola explane su 
interpelación , sino que tendré  m ucho gusto en que 
lo haga.

El Sr. FIGUEROLA : Señores senadores, un  hecho 
público, de todos vosotros conocida, m e obliga á 
ocupar vuestra  atención sobre mi per.sona. En mi 
larga carrera  parlam entaria  he procurado no llam ar 
la atención de las Cámaras acerca de cuestiones p e r­
sonales, y si hoy lo hago ya se com prenderá  que es 
por la im portancia del caso.

Vo d irij'i la in terpelación bajo los tros puntos de 
vista siguientes ; si el señor m in istro  de Hacienda 
conoce el expediento del con tra to  de tabacos cele­
brado du ran te  el Gobierno provisional en 19 de Ene­
ro do 1869, hallándose encargado del m inisterio  de 
Hacienda el que  tiene la honra do h a b la ren  este mo­
mento al Senado; si el Gobierno de S. M. acepta ó ha 
aceptado las apreciaciones de otros sobro irreg u lari­
dades en ese expediente, y  alguna ilegalidad grav í­
sim a, y si está dispuesto el señor m inistro  de Ha­
cienda á traer aquí el expediente que va á ser objeto 
del debate.

Gs público que tratándose de o tra cu estió n , se ba 
dicho, se ba puesto una sim ple linea que dice asi: 
*en ese expediente hay irregularidades y una ile­
galidad gravísim a.» Es decir, que se ha dicho: «aquí 
hay uo delito paten te; el acusador es este;» la con­
secuencia no se ha sacado, y yo vengo á sacarla.

Yo no seria digno de sen tarm e en tre  vosotros si 
después de dicha esa frase perm aneciese irapasib 'e, 
,-or raér, que m i conciencia estuv iera  tranqu ila ; algo 
se debe al m undo adem ás de lo que uñó se debe á si 
mi.snio, y alga se debe á la a ltisioia corporación á 
qua tengo la honra de pertenecer. Yo no he de en­
tra r  má« en la cuestión concreta á que se refieren 
esas afirm aciones, qua siendo públicas y de todos 
conocid if, no puede decirse que las presum o, pues­
to que todos las habéis oido y leido.

¿Os parece, señores senadores, que pueda dec ir­
se de uii hom bre que ha com etido una ilegalidad 
gravísirua y que  sin em bargo de lo q u e  la cortesía y 
la im parcialidad exigen, no se le haya dirigido qi la 
m ás m ínim a pregunta? ¿No es esto una ligereza y 
una irri'RUiaridad m ayor que las que hayan podido 
juzgarse? Pues esto so ha hecho. Y no creáis que al 
expresarm e así deseo presentarm e como un hom bre 
im pecab 'e , no; yo habré  com etido errores y tenido 
defectos; pero mo concederéis un  regular c riterio  
«n m i profesión para poder aprec iar lo que sea una 
ilegalidad gravísim a; asi es q u e  me causó esto la 
im presión que debe causar á  lodo hom bre que cree 
haber obrado con prudencia y  con el tino regular 
que da la experiencia de algunos años.

El Senado va á ve r á qué  esLá reducida la c u es­
tión Es sabido que las leyes no pueden derogarse 
como no sea por otras leye.s posteriores, y  que según 
la categoría legal de la disposición ó precepto que 
Jije, la modificación ó derogación deberá correspon­
der á la naturaleza del precepto ó m andato de que 
te tra te . Ahora b ien; la legislación que existe en m a­
teria de contratación  de servicios públicos, es un  de- 
ércto expedido en tiem po del Sr. Biavo .Murillo. Hu- 
t>o necesidad d e  verificar una  con tra ta  de tabacos; 
^enia el pliego redactado por el m in istro  de Hacien­
da an terio r á la revolución, y  procedim os á l a s u -  
basta, que no tuvo lugar.

Hizo.se segunda subasta , y tampoco llegó al tipo 
®Jadu ninguno de los precios que  se propusieron: el 
tiempo aprem iaba, pues en las fábricas del Estado 
ho había el tabaco que se necesitaba para satisfacer 
las exigencias del servicio, y era adem as de mala c a ­
ndad. B en sabéis, .señores senadores, que hay cu es-  
uones que poilrian parecer insignificantes; pero que 
íe  traducen en cue.stiones políticas. Hub-a fábrica 
®°n 4,000 c igarreras, en que solo habla 36 quiolales 
de tabaco, y era  necesario proveerlas: y al efecto se 
•1 S* duevo pliego de condiciones, redactado por

or. Rui, Qomer, persona dignísim a, que dice pú­

b licam ente  acep ta  la responsabilidad del con tra to , 
auu q u e  yo no lo puedo p e rm itir.

El Sr. Ruiz Gómez llamó á su dirección á perso­
nas com petentes, y  podría c ita r alguna que no p e r- 
lencco á la situación actual, y coa.'-uttó lo quo juzgó 
oportuuo, y de esto raudo hizo un  nuevo piiego de 
condiciones; pero liabia un  escollo, podía variarse 
todo menos el precio, según el real decreto  de 28 de 
Febrero  de 18o2. En vista del magnifico trabajo que 
el d irec to r de eslaocadas me presentó, teniendo á la 
vista el decreto  del Sr. Bravo Murillo y viendo que 
había necesidad de a lte ra r  el precio, se hizo asi en 
una difercucia de unas ocho m ilésim as de escudo, 
no subastando m ás que  7 m illuues y m edio de k iló- 
gram os, que  era la can tidad  que consideraba n e ce ­
saria p ira  un  año; pero esa alteración se tiizo por 
m edio do un decreto acor,lado en Consejo do m in is­
tros, en el Gobierne provisional. Resulta, pues, que 
en cx tricto  derecho, pudo hacerse esa modificación 
ea  la forma que  se llevó á cabo. ¿Dónde esta la i c -  
gahdad? ¿Quiéii se a treverá  á decir que un G insrjo  
de m iuisii'os no puede derogaró  m odificar el dccreio 
dado por otro Conseje da m iuísiros an lerie i?

No creo que  haya qu ien  desconozca lo que está al 
alcance de un estud ian te  da p rim er año de ju r isp ru ­
dencia. .Si esto se ha  d icho, yo, respetando las per­
sonas, no puedo meuus de recordar que Uurauio d e ­
cía: a liq u a n io  bonus dorm ita t Ilumet us, y tam bion 
que  el más insigne de los oradores com etió la mas 
grande de las teu terias, cuando llevado de su  vani­
dad personal, iba a p regun tar á  un labriego qué era 
lo que decían de él en la c iudad , y este le coulestó 
que uadie se acordaba de él Asi nuestros ilouierus y 
Ciceroues hau caidu en un  e rro r partiendo ce  un su ­
puesto equivocado, siipouiendo existente, sin m odí- 
ticac'.on a lguna, el decreto del Sr. Bravo Murillo, 
pues solo a-i han podido decir que hay una ilega i -  
dad gravísim a; y esto, por no haber leuido, no )a la 
im parcialidad, pero ni siqu iera  la c o r t^ ía  de haber 
pasado un recado al hom bre á quien  designaban co­
mo acusado.

Quizas esos que so consideran im pecables y que 
han querido  a rro ja r la prim era p iedra en ese expe­
d iente , encon trarán  alguna irregularidad que yo no 
a trib u iré  á m aldad del corazón, sino á oses defectos 
en quo caemos todus y que debían  im poner silencio; 
quizás yo abatiré  alguna cabrza a ltanera , porque no 
en  vano se ha apurado  mi paciencia.

Y, señores, ¿cnándo se modificó el decreto  do Bra­
vo M urillo, de acuerdo con el Conseja de m inistro , 
según ya he indicado? A los tres meses de verificada 
la i'evolucion, cuando por m edio de decreto  hab ía­
mos cam biado toda la legislación de España, v in ien­
do despin* las Córtes á convertirlo  en leyes. ¿Y 
qu iénes vienen á hacer esa aciisaciuti de ilcgalid.ad 
gravisim ..? Alguno.s que públicam ente han dicho que 
eran  eueniigos de la revolución de Setiem bre; tal vez 
algunos arrepentido» y despechados poique no se ha 
en trado  por el cam ino quo ellos querían .

El decreta  fué da lo eo condiciones legales, y de 
ello no me arrep ien to  puesto que hice un bien á mí 
país; y conlio en que el señor m ia i-tro  de la Gober­
nación, hoy ii'te rin o  de Hacienda, quo ha pasado por 
todos los apuros del Gobierno provisional, que ob-, 
tuvo, no solu el veredicto de las Córtes C onstituyen­
tes, sino un  vo o de gracias, nos diga si cree que ha 
podido haber osas irregu laridades ó esa ilegalidad 
gravísim a, si cree que el Consejo de m inistros del 
Gobierno provisional pudo d ic ta r eso decreto ó si 
participa ei Gobierno actual de opiniuues d isliu tas, 
y SI esta dispuesto á traer ose expediente; porque yo 
estoy dispuesto á exam inar.o , pues quiero que  se de­
duzca la consecuencia de las dos prem isas que se 
han seutado, pues á ella hemos de llegar, y yo he de 
hacer r e ti ra r  esas palabras á los hom bres que las 
han pronunciado. He dicho.

El señor m inistro  in terino  da HACIENDA (.S.gas- 
sa.) Pocas palabras tengo que d irig ir al .Senado en 
contestación á la interpelación  que acaba do expla­
na r el Sr. Figuerola.

Comenzando por con testar á la ú .liraa  preguuta 
de S. .S., lo d iré que no solo uo creo que ha habido 
ilegalidad a lguna, grave ni no grave, en el expe- 
dioiile relativo á la con tra ta  de tabacos á que se ha  
referido S. S ., sino que creo que el Gobierno estuvo 
en su derecho resolviendo, como lo hizo, la propues­
ta del señor m inistro  de Hacienda.

Señores, era á fines del año 68 ó principios del 69 
cuando en m edio de los apuros, por que todos pasá­
bamos, se presentó un día en  el Consejo de m inis­
tros el m in istro  de Hacienda, m anifestando la u r ­
gente necesidad de proveer los alm acenes de tab a ­
cos porque de esa falta pudiera surg ir una cuestión 
de órden público; nos dijo que se habían Verificado 
dos subastas sin que hubiera habi lo licilador; que 
con arreglo al decreto del año 52, se podían m odi­
ficar las condiciones, pero n o e l precio, que no po- 
dic dar desahogo ni tiem po al con tra tis ta , porque 
eso no era posible cuando no habla rem anente  en 
las fabricas como sucedía entonces; que la variación 
de las condiciones no podía hacerse más que á costa 
de U buena calidad del tabaco; y q u o c re ia  m ás con­
veniente en aquellas c ircunstancias variar el precio 
deduciéndolo de las pasturas hechas en las subastas 
anteriores y que bastaría  un aum ento  en el tipo de 
pequeña im portancia.

El Consejo de m inistros autorizó entonces al de 
Hacienda para a lte ra r el precio y todo lo que q .ii-  
siera, inclusa la totalidad del decreto del Sr. Bravo 
Murillo si así convenia al m ejor servicio, pues coa 
acuerdo del Consejo de m inistros podía variarse lo 
que otro Consejo de m inistros habia hecho y darse 
un  decreto nuevo.

El Sr. Figuerola, sin em bargo, creyó que no era 
necesario modificarlo sino en la parte  que exigían las 
circun.stancias y  et caso especial en que nos encon­
trábam os, El Consejo de m in istros, pues, acordó un 
decreto variando en parte  y acciden talm ente  el del 
año 1852.

En cuanto  á la cuestión de m oralidad, que  S. S. 
ha apuntado , nada debo decir, porque creería  o fen­
d e r la  honra acrisolada de S. S.: bástam e consignar 
quo ni en este expediente ni en aquel cuyo exároen 
ha dado origen al que no.s ocupa, ha puesto nadie en 
duda la m oralidad de los m inistros y funcionarios 
quo in terv in ieron  en ella. Y concluyo aceptando 
com pletam ente la responsabilidad que  pueda haber 
en ese expediente, re lativam ente al cam bia dal tipo, 
y haciendo en  este punto  m ías, y  creo que puedo deg 
cirio tam bién en nom bre de los individuos de aquel 
Gobierno, las palabras que ha pronunciado el Sr. Fi­
guerola.

El Sr. FIGUEROLA; Después de las m anifestacio­
nes del señor m inistro  in terino  de Hapienda, cúm ­
plem e solo da r gracias á S S . ; pero la responsa­
bilidad que pudiera recaer la quiero  para mi solo; 
la acusación ha venido, y yo no la rehuyo , sino que 
la busco; y .ay de los que no se a trevan  á llevarla  á 
cabo!

En cuan to  á la cuestión de  m oralidad, yo no he 
hablado siquiera de ello; pue.s de honradez y m ora­
lidad, hablan los quo no la tieo e o . D i lo qug so me 
ha acusado es de lUgalidad g iavísim a, y eso so de - I 
purará  por com pleto, no solo por las m anifestacío- ^

nes aquí hechas, sino porque es necesario que los 
q u e  se han atrev ido  á form ularla la sostengan en to ­
dos terrenos.

Una sola indicación mia ha olvidado el señor m i­
n istro  ¡u terino  de Hacienda, y .es la relativa á 1» re ­
m isión del expediente al Senado, cuya  petición hago 
de nuevo á S. S.

El señor m in istro  in terino  de H.ACIENDA (Sigas- 
te,): En efecto, la había olvidado; pero como ese ex­
pediente está en el Congre.'o, ofrezco á S. S. traerlo  
en cuan to  el Congre,so lo devuelva y yo p ro cu ra ié  
recordarlo, á fin de que sea lo antes po.-íble.

El Sr. CAHUONÉRO V SOL dijo que él no scbia 
oficialm ente á qué  docum ento de acusación se refe­
ria  el Sr. Figuero 'a, y que en e.ite asunto habla s e ­
g u ram en te  una falta por lo m énos, ó en los que ha­
bían acusado á uu m inistro  de ilegalidad ó en et m i­
nistro  si la había cometido.

De«piiPS do rectificar los Sres. Figuerola y C arbo­
nero y Sol, el .'Senado acordó pasar á otro asunto.

El S nado autorizó al Sr. Rios Rosas (D F ran c is­
co) para defender á un aupenle, y este dijo que era 
cierto  que el Sr. Figuerú.a habla com etido una in ­
signe ilegalidad.

Dq ) que los nom bres de lé* personas que  form a­
ban la comisión del Congreso los ponia á cub ierto  de 
las apreciaciones in just .3 que habla hecho el señor 
Figuerola, pidiéndola que las retirase.

El Sr. FIGUEROLA rectificó, sosteniendo que los 
individuos do la comisión del Congreso uo babian 
sido imparciale.s, ui se habiau guardado con él las 
Consi Jeraciones que im pone la cortesía.

El Sr. RIOS ROSAS insistió en que no podían que­
dar di '.hos señores bajo la calificación de parcialidad 
qu.i les lanzaba el Sr. Figuerola.

Quedó term inado e.ste incidente.
Fueron elegidos de la comisión dá bibLoteoa los 

Sres. Madrazo y Colmeiro.
Se levantó en seguida la sesión.
Eran las seis.

C 0 i\ g h e :<40.

Extracto  de la .<<esion celebrada e I d ia V i  de Julio  
de 1871.

rRESIDSNCIA DEL SR. 0LÓIA8.1,

Abierta á las dos, y leida el acta de la sesión a n ­
terio r, fué aprobada.

Se m andó pnsar á la comisión correspondiente al 
acuerdo dictado por el T ribunal do Cuentas en p le ­
no acerca de  lo» con tra tos referentes á adquisición 
de f .ndos para la Deuda flotante.

El Sr. Mdusi leyó desdo la tribuna  el d ictám en de 
laeo m isicn  do am iii^lias, y se acordó que se im pri- 
m iria , rep artirla , y señalaría dia para su  discusión.

El Sr. B.tRlilO Y MIER presentó una exposición 
de D. Anscl.mo Pedroao y .Miry O. Joaquín Clavo y 
Beinat, en la quo se pid-j se conceda al coronel Or- 
düñcz la looompeusa á que so hixo^ acreedor por los 
ser\ic i::s que prestó cu !á isla do Cuba cuándo la  iii- 
vasioii do los filibusleros , seguu consta de varios 
docum entos.

El Sr. CONrilERAS m auifestó deseos de saber si 
los generales y ofi-tales que no han ju rad o  al rey 
tienen tpoion á los prem ios que por su valor y cons- 
tan c ii so han  hecho acreedores en el cam po de 
batalla.

El Sr. PANDOS dijo que en la sesión del 27 de Ju ­
nio presentó á las Córtes una exposición de  varios 
fabricantes de aguard ien tes y de m uchos cosecheros 
de vinos pidiendo la reform a del art. 238 de los 
aranceles de aduanas, y que presentaba una adhe­
sión á la m encionada exposición de algunos pueblos 
de la provincia de Valencia.

El Sr. VIDAL Y CARLA: Manifestó deseos de sa­
ber si el Gobierno está dispuesto á con lim iar la c a r ­
re te ra  que  va desde el valle de Artesa de Segro á 
l're inp , Sort valle do Aneo, valle de Aran, hasta em ­
palm ar con la de Francia.

El Sr. TRELl.ES denunció al Gobierno e l estado 
anóm alo ó ilegal en que se encuen tra  el Banco do 
Valladolid, cuya situación, dijo, no solam ente ha 
causado graves perjuicios á sus accionistas y  al c o ­
m ercio de la p 'aza, sino que .so les ha irrogado ta m ­
bién al Estado, que  conserva 4 m illones y m edio en 
billetes de dicho establecim iento.

Tam bién tiizo varias preguntas sobre los pueblos 
que se hallan en descubierto  por el suprim ido im ­
puesto personal y sobre las órdenes que dijo se h a - 
biao pasado á las audiencias respecto de los que es­
tas han de hacer con las causas incoadas á  conse­
cuencia de abusos electorales.

E! señor m in istro  de la GOBERN'ACIQN contestó 
que á las auJieucias se las bahía dicho lo necesario 
para que no quedara sin am paro el derecho de cual­
qu iera  que .'e considérala  vejado por abu.sos electo­
rales, y que respecto del im puesto personal, aunque 
ya no está vigente, lus pueblos que dejaron de pa­
garle deben estos atrasos al Teso'o.

En cuanlo  al Banco de Valladolid, dijo que su  .si­
tuación no habia variado después de las últim as d is ­
posiciones que  se han adoptado acerca do él.

El señor m in istro  de GRACIA Y ÍUSTICI^, hacién­
dose cargo de una indicación del Sr. T relles. dijo 
que aun cuanda  uo se hallaba en  el banco azul el 
señor uiiniatro de Estado, acaba de oírle; que  efoc- 
tivam enle, se exigen en Francia pasaportes , y que 
los cónsuies cobran  diez francos por visarlos, eo v ir­
tud de lo cual se había dispuesto que en España se 
exigieran tam bién pasaportes á les franceses, y que 
fe  cobran diez pesetas por usarlos.|

El Sr. B.ARRÍO Y MIER m aniiestó deseos de saber 
si el grado recibido en universidad lib re  an te  la co­
m isión m ixta es suficiente para asp irar á la magis- 
tra lu ia  y ju d ica tu ra .

Al señor inin islro  de Fom ento le preguntó si esta­
ba dispuesto á hacer que las disposiciones em anada^ 
de su n iinisterio  se cum plan.

E! m inistro  de GRACIA Y JüSTICtA dijo que t ie ­
ne quo a tenerse  á los térm inos literales de la ley so­
bre O r g a n iz a c ió n  jud ic ia l, y lo que ha hecho ha sido 
pasar al Senado, donde esta ley se e n c u e n tra , las 
reclam aciones que ha habido, á fin de que se tengan 
en cueu la  cuando esa ley se baya discutido.

El m inistro  de FO.MENTO declaró que nada tenia 
quo contestar, sino que se alegraría d e q u e  la Cáma­
ra considerara de igual m anera é los a lum nos que 
estud ien  en universidades libres y á los que  estudien  
en universidades oficiales.

El Sr. B.ATANERO: Ruego al señor m iuistro  de la 
Gobernación se sirva decirm e las noticias que tiene 
del grave tum ulto  ocurrido  en el Carral. Después, si 
el scñcr presidente me lo p e rm ite , haró algunas li­
geras observaciones.

F.l s tñ o r  m inN tro de la GOBERNACION: Lo que 
ha pa.sado en el Carral es que  habiéndose opuesto al 
pago da no sé qué contribución en  tum ulto , tuvo  ne- 
cesidail ol alcaide do apelar á la Guardia civil, que 
filé apedreada sin que hiciera aun uso de las arm as; 
poro habiéndose repelido la agresión, se hizo uso de 
las arm a», resudando  un m uerto  y dos heridos, des­
pués de lo cual el tum ulto  cesó, y los tribunales en­
tienden en  «I asunto.

El Sr. BATANERO: Según m is noticias, los m u e r­
tos son dos y los heridos cuatro , y de alguna grave­
dad, entro  ellos una m u je r que  llevaba un  uiño en 
brazos; pero de todos mudo.s, resulta un  cargo para 
el Gobierno; porque como se ha d ith o  á los pueblos 
que no pagarían consum os ni a rb itrios m unicipales, 
cuando se han restablecido se ha vertido  sangre en 
m uchos pueblos.

Por lo dem ás, ha habido una desigualdad inm eu- 
sa en el pago de los im puestos, porque al paso que 
se exigen en los pueblos ru rales, en las poblacioues 
de alguna iiiiportatcia, donde la cobranza puede 
trae r alguna pertu rbación  del órden  público, no 
se les exige; y aun en los pueblos pequeños se h a ­
ce la cobranza m uy desigualm ente, según que  los 
pueblos han dado ó no sus votos á los candidatos del 
Gobierno.

El resultado ba sido el conflicto que hoy deplora­
mos en el Carral.

El señor m in istro  de la GOBERNACION: El Go­
bierno uo tiene responsabilidad en esto, en atención 
á quo ni el Gobierno ni la revolución han dicho que 
los pueblos v ivirian sin pagar contribuciones; por­
que es de ad v ertir  que no solo son los consum os, 
sino otros a rb itrios, losque han producido et tu m u l­
to del C arral; esto sin contar con que los que han 
prom ovido el tu m ulto  no habían de pagar nada.

El Sr. RLTZ GO.MEZ explanó una  in terpelación so­
bre la cuestión de coutratos de tabacos, defendiendo 
el realizado en 1869, siendo el orador d irec to r de 
ren tas y el Sr. Figuerola m inistro.

Leyó las condiciones, y declaró que la honra del 
Sr. Figuerola estaba por encim a de toda sospecha, y  
que él asum ia toda la responsabilidad que pudiera 
haber.

El señor m in istro  in terino  de HACIENDA m an i­
festó qua hacia suyas la.s palabras del Sr. Riiiz Gó­
mez, no solo en cuanto  al juicio  t jd  expediente, sino 
tam bién eu ru an to  á la m oralidad de los funciona­
rios que en él in terv in ioron y á la legalidad del acto 
á que se refiere.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: No he teuido el 
gusto de oir el discurso del Sr. Ruiz Gómez, y lo 
único que conozco son las palabras del señor m inis­
tro , do las cuaiss tengo que deducir lo dicho por el 
Sr Ruiz Gómez. De la m oralidad de S. S. no creo 
que baya nadie que pueda du d ar, y bien sabe que 
méiius que  nadie ptuiia hacerlo et d iputado que en 
este m om ento dirige la palabra al Congreso.

La .'Omisión ni d irec ta  ni ind irectaraen te  ha pues­
to en duda esa m oralidad, y se ha lim itado á decir 
que á la luz de la legiálacion vigente sobre servicios 
públicos habia graves defectos y una gran ilegalidad. 
Esto nadie puede dudarlo .

¿Es que se cree que cuando se formó ese expe­
dien te , el real decreto de  Jun io  do 18.32 sobre se r­
vicios públicos y la instrucción referente al m ismo 
no estaban en vigor? Pues si esto so d ice, nada ren­
go que oponer. Podia d iscu tir si el hecho rev o lu ­
cionario autorizaba para quo se co/isiderasoii anula­
das las leyes que hasta entonces velaban por lo» in­
tereses públicos en los servicios del Estado; pero no 
trato  ahora esa cuestión , y  todo queda reducido á 
m an tener lo que dice el dictám en; que en ese expe­
d iente  se ha fallado al decreto de Jun io  y á la in s ­
trucción , que  la comisión ha crcido vigentos en la 
época en quo el expedienlo se formó, y que el señor 
Ruiz Gómez y el .señor m iuistro  de Hacienda c iilou - 
ces, y  el qua hoy lo es in terino , creen que no esb ;- 
baii en vigor.

El Sr. RUIZ GOMEZ; Diié solam ente al Sr. Cáno­
vas del Castillo que el no haber procedido á segun­
da y tercera subasta fué por las c ircunstancias espe­
ciales en que nos encontrábam os, teniendo quo pro­
veer las fábricas y  no teniendo tabacos por falla del 
contratista . Entonces fiió cuando yo con vencí al sa - 
ñor m inistro  de Hacienda de que era necesario c o n ­
t ra ta r  con un hom bre de recursos y de iiiteligeiicia. 
Yo creo que si hubiera dado algunas explicaciones á 
la com isión y  le hub iera  m anifestado con el calor 
que aqui lo he hecho que yo era el único quo poseía 
el secreto del precio, otra habría sido la conclusión 
de la comisión.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO : Siento decir á 
mi amigo el Sr. Ruiz Gómez quo aunque le h u b ié ­
ram os oido expresarse en la com isión con el calor 
con que hoy so ha expresado, no habríam os varia­
do nuestro  d ictám en.

Lo que fiací S. S. es explicar las razones que el 
Gobierno tuvo para com eter esa ilegalidad, pero no 
la niega; y esa ilegalidad es lo único que se hace 
constar en el dictam en re lativam ente al contrato á 
quo se refiere S. S.

¿Es que las circunstancias eran  tales que  uu podía 
cum plirse  la ley?

Pues en últim o térm ino la cuestión puede red u ­
c ir le  á que la ilegalidad existe, y á que la reconoce 
el Sr. Ruiz Gómez; si bien m anifiesta S. S. una se ­
rie de hechos en v irtud  de lus cuales no podía cu ra- 
p 'irse  la ley. Dígase esto, y entonces ya se  sale de la 
cuestión que ha sido objeto del exám en que á nos­
otros se nos h,a encargado.

l a  comisión se ha lim itado á ver las trasgrcsiones 
lág.ilosque so habían com etido, y  deber nuestro  era 
v e r si habían tenido lugar antes o tras análogas, por­
que ostu siem pre sería una exculpación para  los a u ­
tores del ú ltim o contra to . Por eso exam inam os con 
dicho objeto esos expedientes an terio res, porque so ­
bre ellos nada teníam os que decir.

Lo. que la ley lia querido  ha sido p roh ib ir que no 
se suba el precio en la subasta , y que después se su ­
ba al tiem po de la adjudicación.

Si el precio no se subió, se cometió uo  descuido; 
pero esto no habia de  ev ita r que nosotras lo reco ­
nociéram os.

Resulta, después do todo lo dicho por el Sr. Ruiz 
Gómez, quo la com isión ba estado ju sta  en .sus con­
clusiones, q u e  sostiene en esle m om ento por mi 
conducto .

El Sr. RUIZ GOMEZ; Doy las gracias al Sr. Cáno­
vas del Castillo por sus benévolas palabras bácia m i, 
y ol m ismo tiem po debo decirle que no puedo d iscu ­
tir  con S. S. porque está en el terreno  único en que 
puede d iscu tirse , dada m i situación.

Entiéndase bien, por lo tanto , que  se puede obrar 
ilegalm ente por am or á la ley . y que esto es lo que 
á mí me ha sucedido.

Satisfecho con las explicaciones dadas por el señor 
Cánovas, no quiero  u sa r par más tiem po de la p a ­
labra.

El Sr. FIGUERAS; lAidria parecer pretonciosu en 
m i después de las explicaciones dadas por el .señor 
Cánovas te rc ia re n  este debate, «i no fuera por la s i ­
tuación espccisl quo ocupo en Is comisión.

Se ha dicho que habíam os aprovechado la ocasión 
para h sce r el proceso de la revolución de Setiem bre.

Eso com prendéis quo no cabe en m í. Si yo estoy 
en oposición con este Gobierno, es precisam ente 
porque creo que no ha in terpretado  la revolución en 
su  verdadero esp íritu .

Por lo dem ás, yo declaro que tengo tanta fé en la 
honradez del Sr. Figuerola y del Sr, fluiz Gómez 
como en la m ia propia.

Y con perm isf del señor p residente, voy i  bacer

una preguuta al señor m inistro  de la Goberuacion.
Todo ol m undo dice que estam os en un  periodo 

I critico , y lodo el m undo asi lo sieute aun q u e  iiadio 
lo dljéra.

Pues bien: desearla que rae dijese el Gobierno si, 
caso de haber una m odificación m in iste ria l, se hará 
d en tro  del Parlam ento.

Se ha alabado m ucho la conslituciona idad del j e ­
fe del Estado con m otivo del ú ltim o conato de c r i ­
sis, y me temo que no siem pre se tenga aquella , y 
que se espere ¿ que las Córtes se c ie rren  para hacer 
la modificación m inisterial.

Yo ruego, pues, á la Cámara que  se asocie i  mis 
deseos á finjde que no ,se haga modificación m in is­
terial fuera del Parlam ento, y que no se c ie rren  las 
Córtes hasta que Juzguen á los nuevos m inistros.

El señor m inistro  de la GOBERNACION: No puedo 
couteslar al Sr. Figueras sioo recordándole el a r­
ticulo constitucional que concede al rey la libérriraa 
facultad de nom brar los m inistros.

El m onarca podrá resolver la crisis que  exista , si 
existe, con el Parlam ento si el Parlam ento está ab ie r­
to, y sin el Parlam ento si el Parlam ento  está c e r ­
rado.

El Sr. FIGUERAS: Al recuerdo  de la prerogativa 
real que el Sr. Sagasta ba citado, debo contestar á 
S. S con un recuerdo histórico.

En la época bien constitucional, y  con m otivo de 
una crisis que el m onarca re.solvió fuera del Parla­
m ento , se vió precisado á decir el señor presiden te  
actual do la Cámara: ¡Dios salve á la reina! ¡Dios sal­
ve al pal»!

C u id ad o , no tengam os nosotros que  d ecir ic 
m ismo.

El Sr. ECIIEGARAY dijo que no in ten tab a  su scitar 
un  debate ultim ado ayer; pero que los Sres. Cáno­
vas del Castillo y  Figueras, al hab lar de los defectos 
del expediente de tabacos del S r Figuerola, hablan 
hablado en nom bre de la com isión, y él disentía lo 
m ism o en este punto  que respecto do lo referente al 
Sr. Moret, por lo cual hizo voto p a rticu lar.

El Sr. FIGUERAS contestó que cuando se decía «ia 
comisión» ya se sabe que  se hablaba en  nom bre de 
la m ayoría de ella.

El Sr. MORAITA dirigió a lgunas p regun tas á  loa 
míDistrus de Gracia y Ju s tic ia  y Gobernación sobre 
las causas de  im pren ta  de que  habló ha tiem po, so­
b re  las elecciones m unicipales de  A lbacete, y sobi® 
si pueden ejercerse cargos jud ic iales en  los puntos 
de donde sean natura les los in teresados, las cuales 
fueron contestadas por los respectivos m inistros.

El Sr. .SILVELA rogó al m in istro  de Hacienda p rc- 
cut'ara a tender á los m aestros do instrucción  p rim a­
ria , que  en algunas provincias, particu larm en te  en  
las de Avila y Valladolid, están en situación m uy 
m ala; y tam bién rogó se d iera  pronto  el d ictám en 
sobro el acia de Sariflena.

El señor rninislro do la GOBERNACION leyó va­
rios proyectos de ley.

El S r. SOLER: Hace dos años que se prom ulgó la 
C onstitución y no se cutupleu  m uchos de su s a r -  
lícutos, en tre  ellos el 99, que establece el ju rado  
para los delitos que el mi.smo m arca.

Otro articu lo , el 83, tam poco se ha  cum plido, lo 
da vez que no se ha hecho una ley do respon.sabili- 
dad m in isteria l; y como no hay otro recurso quo 
aciisaiU s aquí y juzgailos en el Senado, m e atrevo 
á h ace r presentes estas indicaciones para que  el Go­
bierno estudie estas cuestiones y p rocure  resolverla» 
eu el interregno parlam entario , presentando un p ro ­
yecto de ley .sobre este punto  im portan te .

Según dicen loa p e rió d ico s. el m in istro  de :a 
G uerra se ha dirigido á los m inisterios de Hacienda 
y Gobernación, á fin de que le cedan un  convento 
de m onjas sito en un  arrabal de Zaragoza y destina­
do á la educación para convertirle  en cuartel. Y co­
mo esas m onjas prestan tan  gran u tilidad  dedicán ­
dose á la enseñanza allí donde uo hay estab leci­
m ientos de instrucción , yo, á ruego de mis eleciore.s, 
republicanos en su  m ayor parte , y de  varios alcal­
des y ayuntam ien tos, espero que  los m inistros de 
Hacienda y Gobernación contestarán  al de la G uer­
ra , oponiendo al despojo que quiere com eter, la ley 
y el respeto á la propiedad.

El señor raio istro ,de GRACIA V JUSTICIA; Grave 
es el establecim iento del Ju rad o  que p rescriba  la 
CoiiStiluciun; pero el m inistro  se ocupa de un  pro 
yo d o  do ley, y quizá podrá p resen tarle  en la próxi­
m a reunión de las Córtes.

El Sr. Suler ha excitado et celo del Gobierno para  
que haga una ley de responsabilidad m in isteria l, 
suponiendo que solo asi se puede exigir la respon­
sabilidad á los m inistros, pero den tro  del Cádigo pe­
nal hay artículos referentes á esa responsabilidad

A la ú ltim a pregunta del Sr. .Soler puedo decie 
á S. S. que esioy dispuesto á cu m p lir la C onstitu­
ción.

El señor m inistro  de la GOBERNACION: Estaba 
d istraído  cuando ha em pezado á hab lar el Sr. Soler, 
creyendo que no se dirigía á m i; pero cuando oí h a ­
blar de conventos y de  m onjas, cre í que  era algún 
carlista  el que hablaba; no podía figurarm e que  fue­
ra el Sr. Soler.

De todos m odos, d iré á S. S. que no tengo noticí» 
del estado en que se halla el expediento relativo al 
convento de m onjas do que ha hablado el Sr. Soler; 
pero debe estar seguro S. S. de que  nosotros respe­
tarem os las m onjas, y en  cuan to  sea ju sto  serán  
a tendidas.

El Sr. SOLER: Doy gracias al señor m ia islro  de 
Gracia y Justicia  por sus palabras. No me ba satis­
fecho lauto lo dicho por el Sr. Sagasta, q ue , echán­
doselas de gracioso, con su ironía ha querido  d ir i­
girm e una saeta envenenada, quo si con in tenciob 
me la ha dirigido, no rae ha  pasado de la ep iderm is, 
y puedo asegurar á S. S que  no ha de despresti­
giarm e, cuando mis ideas son bien conocidas y las 
he sostenido toda mi vida. Yo atiendo solo á le ju s ­
ticia  y á la razón, téngala qu ien  la tenga , p resc in - 
diendu de su  estado; y  por eso yo , á pesar de m is 
ideas republicanas, lo m ismo que  los liberales de 
Zaragoza, quiero que se respete el derecho y la pro­
piedad de esas m onjas, y que  no se las desaloje de 
su convento, que  ha de p resta r m ás u tilidad  que  Uu 
cuarte l.

El Sr. lOHTAU: De las persecuciones de que  han  
sido objeto las asociaciones obreras ba nacido ea  ¡os 
asociados una in tranqu ilidad  n a tu ra l, porque se v ea  
perseguido.» por hacer aquello m ism o para que ia 
ley les autoriza.

Como estas persecuciones pueden ten e r lu g ar por 
las palabras que el Sr. Sagasta dijo  aqu í respecto é 
los asociados de la Internacional, deseo saber sí den ­
tro do las leyes de reun ión  y asociación están  ga­
rantidos esos derechos á los individuos de una aso­
ciación federada con otras del resto do ia ?en iasu l«  
y fuera de la Península.

El señor m inistro  de la GOBERNACION: Las so­
ciedades obreras pueden ten er lugar den tro  de  la 
ley, y lio es obstáculo quo estén relacionadas con 
otras de la Península. Creo que  Con estas palabras 
se duré por satisfecho el Sr. Lustau.

El Sr. PÜGA: Ruego al señor m inistro  de la Go­
bernación se sirva enviar una nota de los aupl««d«>
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que como diputados hayan  votado la actual d inastía , 
y los honores y  gracias que  con posterioridad á 
aquel acto so les hayan concedido.

El ay tin tam ien to  de los C orrales, después de h a ­
b e r  recargado al Clero en la con tribución  territo ­
rial con tO por 100, tra ta  hoy de im ponerle otro re- 
•:ar{;o sobre los productos que  calcula ob tendrá  el 
Clero por derechos de estola y pié de a ltar. Yo espe­
ro  que el señor m inistro  de la Gobernación procura­
rá  en terarse  de este asun to  y  e v i 'a r  los abusos que 
he  denunciado.

Por ú ltim o, deseo p reg u n ta r al señor m inistro  do 
Gracia y  Justic ia  si tiene conocim iento del estado en 
que se hallan las causas in stru id as con m otivo del 
a.-iesinalo de Azcárraga, de los sucesos del tea tro  de 
Calderón, de los ocurridos el 18 de Jun io , y de cier­
tos partes telegráficos en que aparecía sup lan tada  la 
firm a del señor conde de Ganga-A rguelles, dirigidos 
en los dias de elecciones á nom bre de la Ju n ta  cen­
tra l carlista  á los com ités diciendo que los carlistas 
se re tiraban  de la lucha electoral.

El señor m in istro  de GRACIA Y JUSTICIA: El m i­
nistro  do Gracia y  Ju s tic ia  no tiene conocim iento 
del estado de esas causas.

El señor m in istro  de la GOBERNACIOX: No tengo 
inconveniente en trae r  á estas Córtes, aunque  nada 
tienen  que hacer con ella , la lista  referente á los 
em pleados, que ha  pedido el Sr. Puga.

Respecto al ayuntam ien to  de los Corrales, yo nada 
tengo que ve r con lo que haya hecho con los Curas. 
Si el m unicipio en cum plim iento  de las leyes esta­
blece derram as, los Curas deben co n trib u ir á ellas 
como los dem ás ciudadanos, teniendo expedito el 
Camino para reclam ar donde les convenga si se les 
cXige m ás cuo ta  de la que  les corresponda.

El señor m inistro  ocupé en .seguida la tribuna  y 
ieyó tcf-s proyectos de ley.

El Sr. YILDOSOI.A: Suplico á la m esa que ponao 
en conocim iento de los señores m inistro  de la G uer­
ra y  de U ltram ar q ue , según noticias de Cuba, el 
ejército  que allí defiende la independencia y  la honra 
de la patria  está m uy  mal atendido, y que es nece­
sario que á ese heróico ejército  se le dé en seguida 
aquello á que es acreedor.

Otra de mis preguntas se refiere á la excitación 
que hay en el d istrito  de G uernica á consecuencia 
.¡e noticias sobre traslación de aquel juzgado.

El señor m inistro  de la Gobernación no sabe de 
ujo que un  periódico de Bilbao, hablando de las elec­
ciones que van á tener lugar en Valmaseda, ha d i­
cho que  tiene la fuerza de la d iputación foral y la 
del Gobierno, y  añade: «con todas estas fuerzas va­
mos á lu ch ar, que de fijo varaos á vencer.»  Yo sé 
que el señor m in istío  de ia Gobernación no ha au to­
rizado é n ingún  periódico á hab lar de tales fuerzas, 
y le suplico que lo declare así.

,Mi ú ltim a pregunta es que en las P rov inc its  Vas­
congadas, Como sabe el señor m in istro  de la G ober­
nación, la situación es violentísim a y anorm al, sobre 
todo en Yiacaya, donde no hay  autoridad  ni foral ni 
constitusioR al. Una reun ión  de hom bres en un  tea ­
tro  se conatituyeron por si en ju n ta  foral, y están 
haciendo lo que qu ieren  y  conculcando el fuero del 
país. Yo ruego al señor m inistro  de la Gobernación 
que ponga rem edio á este m al, haciendo que en tren  
á  form ar parte  de la d ipu tación , si no los que salie­
ron elegidos en las ju n ta s  de  G uernica y  están  pro­
cesados, al mónos los que para el caso de in ralidarse  
tiane  señalados el fuero y esté seguro S. S. que si tal 
hace, recib irá telegram as sinceros de felicitaciones 
dándole las g racias por ello.

E! teñor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: No sé 
si en el m inisterio  existe alguna reclam ación res­
pecto al traslado  de G uernica.

El señor m in istro  de la GOBERN.ACION : Yo no he 
autorizado á ningún periódico para que diga lo que 
según el Sr, Vildósola dice un  periódico de Bilbao. Y 
la  prueba de que  la fuerza del Gobierno está á d is­
posición de la ley y  de la ju stic ia  exclusivam ente, 
es que no sabia, hasta que S. S. lo ha dicho, que 
iba á h ab er elecciones en ValmaSeda.

La cuestión  de la d iputación es un poco difícil 
para tratadla en una pregunta. Pero esté tranqu ilo  el 
Sr. Vildósola, porque si aquel país no le a larm aran  
otras cosas, estoy seguro de quo estaría  como una 
balsa de aceite.

Esté, pues, tranqu ilo  el Sr. Vildósola, á qu ien  sin 
duda ha escrito algún amigo asustadizo, porque n a ­
die S.S ocupa de lo que  hace la d iputación foral, ni 
m enos ei Gobierno , que nada tiene que ver con las 
disposiciones que  aquella  tom e dentro  del fuero. Y 
debo ad v ertir  á  S. S. que n unca  hau tenido los fue­
ros de las provincias Vascongadas un  respeto más 
grande que hoy, q u e  lejos de atacarlos el Gobierno, 
más bien los ha aum entado , con la sola condición de 
que respeten las leyes del país.

El S r . VILDOSOLA: Tomo acta de las palabras del 
señor m inistro  de la Gobernación relativas al respeto 
que le m erecen los fueros, y  qu iera  Dios que no ten ­
gamos que recordárselas m uy  pronto porque S. S. 
incu rra  en una contradicción cuando se le presente 
á resolver algo que pueda a tacar á los fueros

Yo no he hablado de la diputación foral de Viz­
caya, porque no es tal d iputación , puesto que ha 
salido de un  teatro  y  no es la nom brada por la ju n ­
ta de G uernica según el fuero, y  no ejerce su  cargo 
tam poco la nom brada para su s titu irla , estando sos­
ten ida solo por el Gobierno la au toridad  que está al 
fíen te  de la provincia. Añora bien: para que á esa 
ju n ta  su s titu y a  la que  debe h aber, basta una sim ­
ple carta  de S. S. al gobernador, en cuyo caso te n ­
drem os el gusto de decir qíte el m inistro  de la Go­
bernación respeta los fueros de Vizcaya, y  recibirá 
las gracias á nom bre de aquel país foral.

El señor m inistro  de la Gobernación rectifica.
El Sr. VILDOSOLA: No dándom e por satisfecho 

con las csplieaciones del señor m inistro , presenta­
re el lunes una proposición sobre este asunto.

El S r. OCHOA: Carlista fu ribum io, .según ha dicho 
. on m ucha exactitud  el señor m inistro  da la Guber- 
oacion, voy é hacer a lgunas preguntas relativas á 
N avarra, por donde soy diputado; aunque si hiciera 
alguna relativa á Zaragoza ó la pregunta  que  ha h e - 
.•ho el Sr. Soler, estarla  en mi derecho.

En Pam plona habla al tiem po de verificarse la re - 
.o 'iitio n  de Setiem bre un relator que con otros c iu - 
.ladanci .se c tn s ti lu y ó e n  ju n ta  revolucionaria y se 
adjudicó el juzgado de p rim era  instancia de aquella 
. ep ita l. F.l a rt. 117 de la ley prohíbe' que  pueda 
•er ju ez  de ese d istrito  ese señor relator por haber 
sido subalterno  del tribunal superio r, que es la A u ­
diencia.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: Pre ­
gunta el Sr. Ochoa si estoy dispuesto á trasladar á 
ese juez á un  punto  donde sea com patible, áo igno­
raba que  fuera incom patib le, porque creia que ya no 
había ningún juez  en España incom patib 'e. Yo rae 
en teraré ; ) si en efecto es incom patible el juez de 
Pam plona por m uy digno que sea no seguirá en el 
•leslino, puesto  que la ley lo prohíbe.

El Sr. O.'.HOA: Doy gracias al señor m in istro  de 
Gracia y  Justic ia , y  voy á hacer otra p regunta al se ­
ñor m in istro  de Hacienda.

El señor VICEPRESIDENTE (Montero Rios): Ob­
servará  el Sr. OCHOA que el señor m inistro  de  Ha­
cienda no ocupa su sitio, y por consiguiente no ha 
llegado la oportunidad de que  S. haga la p re ­
gunta.

El Sr. OCHOA: S i S S. me reserva cni derecho , no 
tengo inconveniente en aguardar.

D irigieron otras varias preguntas los S íes. Gonzá­
lez Alegre i  M arcoartu, este ú ltim o sobre el co n tra ­
bando que se hace en G ibraltar.

Se quejó  el Sr. C herm á de la alim enU cion que  se 
da é los pre.sidiarios, y el señor m inistro  de Gracia y 
ju s tic ia  declaró estar mal inform adoel d iputado re ­
publicano.

So leyeron y aprobaron gran núm ero  de d ic tám e­
nes de la comisión do peticiones, vulviendo á la co ­
m isión el relativo á una reparación pedida por el 
ayuntam ien to  de .Alicante por atropellos con él co- 
metido.s.

Se dió cuen ta  del despacho o rd inario , y se levantó 
la sesión.

Eran la* siete.
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LAS SECTAS EN ESPAÑA.

En otro articulo publicado bace dias vimos, con 
la historia en la roano, qne si do alj^una nación 
puede decirse que as esencialmente católica , esa 
nación es España.

De aquí se deduce que nuestra patria  no puede 
dejar de ser católica sin renunciar á sus más glo­
riosos timbres, sin couvertir en polvo sus m arav i­
llosos monumentos, sin reformar su literatura, sin 
olvidar sus tradiciones, en una palabra, sin coa- 
vertirse en otra Elspaña distinta de la que han a d ­
mirado los siglos y ocupa beliisimo lugar en la 
historia.

Una nación no se compone solamente de la 
tierra que habita, ni consista su gloria en las 
montañas que le sirven de respaldo, ni en los rios 
que serpentean en ella y la fecundan, ni en los 
mares que azotan sus costas, ni el verdor da sus 
cam pos, ni el sol qne la a lam b ra ; sino más bien 
en su genio, en el carácter general de sus habilan- 
tantes, en su moralidad ó lo te igencia , en la mi­
sión que fué llamada á  cumplir y en la fidelidad 
con que corresponde á su vocación divina. Sobre 
un mismo snelo pueden formarse sucesivamente 
diversas y aun contrarias naciouaiidades, bien asi 
como sobre un mismo hogar pueden establecerse 
diferentes fam ilias; pero como estas, tendrán cada 
una su nombre propio, sus ventajas, y compromi­
sos particulares.

Si llegare el d ia , que confiamos no llegará , en 
que España dejara de ser católica , seria preciso 
cumeczar desde aquel día un nuevo pueblo y una 
nueva histuna, po que la de los pasados tiempos 
es completa y etencialm ente cristiana. Desde M a­
drid, edificado entre la Virgen de ia A lmádena y 
la de A to b a , al último viimrrio, todas las c iu d a ­
des, villas y aldeas veriaose precisadas á hacer un 
esfuerzo para olvidar sus tradiciones.

Nuestros monumentos , que casi todos son tem­
plos y m onasterios, desde el celebrado Pilar de 
Zaragoza, anterior á nuesira.independencia, hasta 
el Escorial habriaa de ser derribados, porque ser- 
viriao mal á cualquiera objeto que no fuese el cul­
to católico, para el cual fueron edificado?, y recor- 
dariao perounemente á las generaciones degenera­
das ia época gloriosa del catolicismo en España. 
Nuestros m useos, tan admirados de propios y 
ex traños, formados por Murillo, Velazquez y otra 
multitud de pintores todos cristianos, debieran 
cerrarse, puesto que las obras contenidas en ellos 
representan asuntos y misterios de la religión c a ­
tólica. Con mayor razón seria preciso quitar de 
las bibliotecas españolas les libros de los autores 
más no tab les, muchos de ellos glorificados con el 
titulo da santos, beatos ó venerables, ya que tra ­
tan principalmente de mística y de doctrina re li­
giosa, y aun si se ocupan en la dilucidación de 
de otras m aterias, hácenlo considerándolas en te­
ram ente desde un punto de vista cristiano.

¿Es esto posible? No. La nación que renegase 
de su historia, de sus tradiciones, de sus monu­
mentos, de sus artes y de su literatura se suicida- 
ria , y el libro que consignando en sus páginas los 
acontecimientos humanos cuenta ia destrucción de 
muchos pueblos causada por enemigos de fuera 
por divisiones intestinas, no habla de ningún pue­
blo que se haya suicidado moralmente y á san­
gre fria.

¿Puede conquistarnos alguna secta obligándonos 
á  renunciar á la religión, que es el principal ele 
mentó da nuestra vida nacional? Tampoco. La 
conquista material de España en este sentido es 
imposible. Como el lirio entre las espinas, que 
siendo tan débil, vence su resistencia y se levanta 
basta soh 'esalir entre eHas, asi «I Cristianismo n a ­
ció y se desarrolló en E spaña entre instituciones y 
violencias paganas, llegando en breva tiempo á do 
m inarlas y abolirías: desputs el arrianism o, e 
mahometismo y el protestantisin3 hubieron de su ­
cumbir ante la fé religiosa y ia fortaleza moral da 
nuestros padres. .Muclio mónos podrían vencer 
las sectas actuales, todas débiles, vacilantes 
en estado de verdadera descomposición que las m a­
la y destruye.

La experiencia de los últimos años demuestra 
igualmente que en nuestro país no puede por fortu­
na aclimatarse ninguna secta.

Hace ya tiempo que todos los sectarios de! mun­
do han tenido facultad, si no legal, de hecho para  
establecerse entre nosotros; sin embargo, no han 
venido. ‘Alguno que o tro , atraídos por la sed de ga­
nancia material ú obligados por las necesidades del 
comercio, se han visto en Madrid, en Barce'ona, en 
Cádiz, e tc ., pero en todas partes han sido tra ta ­
dos como extranjeros; y si bien en lo civil se les 
han guardado las consideraciones que la urbanidad 
prescribe, nadie ha querido relacionarse con ellos 
en las cosas religiosas.

Ultimamente una revolución hecha por ho:ubres 
educados en libros extranjeros y más acostum bra­
dos á ia licencia indiferente do otros países que á 
la proverbia: gravedad española, llamó á los sec­
tarios de todas las partes de la tie rra , aboliendo 
préviamenU todas lasleya? páirias relativas á este 
asunto; p?ro la revolución, que ha sido impotente 
para abolir las costumbres y los sentimientos an ti­
guos, debió sufrir la vergiianza de v e rraás  co n ­
curridos ios templos católicos que no se atrevió á 
derribar, y desairados por los extraños sus llama­
mientos repetidos.

Ni ios mahometanos ni los judíos han osado acer­
carse á nuestra pátria, conociendo mejor que el 
Gobierno revolucionario que el espíritu público les

No, gracias á DiOS, aquí no puede triunfar nin­
guna se d a .

L i Itbfral, quo es entre todas ia más impía, y 
ha sido en e' presente siglo la más po ten te , solo 
logró introducirse fingiéndose católica y apa ren ­
tando respeto á las instituciones antiguas; aquí la 
revo'ucion ha dominado algunos años solo merced 
á sus hipocresías de modarantismo y aproverhan - 
do ia grave crisis de una guerra extranjera.

El liberalismo fuá poderoso y temible en España 
mientras pudo con alguna apariencia de razón lla­
m arse católico y encubrir sus destrucciones con el 
nombre de reformas.

Cuando la vez sagrada de Pió IX lo ha conde­
nado; cuando sus miras han sido descubiertas; 
cuando ha acabado el botin de sacrilegos de'pojos 
con que compraban partidarios buscando almas 
venales por el dinero , el liberalismo se ha visto 
herido de m uerte. Subsiste todavía, pero está en 
los extremos de su agonía. H a bastado que España 
lo conociese tal cual es para que levantándose in ­
dignada , se pusiera en frente de él, le acorralase 
en las estancias del presupuesto, en donde inútil - 
msnte trata todavía de defenderse.

Pero las sectas, así la liberal como las protes­
tantes, causan inmenso d añ o , en cuanto debilitan 
la fé y resfrian la caridad en machas almas. No 
'as ganan ya para si; pero las quitan al catolicismo 
para  entregarlas á la impiedad. Pocos españoles 
ó ninguno se harán en adelante anglicanos ni li­
berales en el sentido que hasta el presente han 
tenido estas p a lab -as ; más, perdida la fé parios 
escándalos y las d u las , podrán Sucumbir á la te n ­
tación y 89 inscribirán en la Internacional ó se 
entregarán á la licencia y á ia corrupción del que 
no cree en Dios bajo ninguna forma ni en lo so- 
b renalu ríl bajo ningún nombre.

Por esto, si bien estamos soguríiiraos da que E s­
paña no pertenecerá jam ás á ninguna secta de r e ­
ligión positiva, consideramos como un estrechísimo 
deber para todos los católicos españoles el comba­
tirlas esforzadamente por todos los medios justos 
da que cada uno disponga, y sobre todo el comba­
tir e! libera'isnio que es la secta más disimulada y 
más temible, hija de la herejía religiosa y padre de 
la impiedad atea.

J rechaza. Tampoco han venido los protes- 
e Alemania. Las cartas con que algunos 

contestaron á los primeros decretos de la revolu­
ción explicadas por los sucesos posteriores, más 
bien parecen una burla y una sátira cruel que uua 
verdadera acción de gracias.

Solo el anglicanismo, ambicioso de introducirse 
en el continente para ganar con capada propagan­
da religiosa mayor influencia política y alcanzar 
nuevas plazas á su comercio, ha enviado á España 
algún dinero para pagar los trabajos de agentes 
suyos, casi todos españoles renegados, apóstalas 
de la religión y de la pátria. ¿Qué ministros pro­
testantes han venido? ¿Se ha visto por alguna par­
te á los apóstoles ingleses? ¿Qué personaje ex­
tranjero se ha conocido que viniese por motivos de 
religión? Aquí no ha venido m ásqueel dinero des­
tinado á recompensar pocas é indignas apostasfas.

Ningún templo se ha edificado. Las llamadas ca­
pillas evangélicas, anglicanas, protestantes, ab ier­
tas en salas reducidas de habitaciones particulares, 
debieron cerrarse al poco tiempo, cam biar de local 
y de barrio y ver disminuido el número de sus 
concurrentes luego que la curiosidad dejó de 
atraérseles. Ei dinero gastado por las sociedades 
de Lóndres ha sido completamente inútil; más les 
hubiera valido, como necia elocuentemente en el 
Senado, el señor Obispo da la H abana, emplearlo 
en rem ediar la miseria y la prostitución que roen 
las entrañas del pueblo anglicano.

Según declamos eu nuestro número del sábado, 
el S r. D. Sarvando Raíz Gómez, que era director 
de E itiiicadas cuando se hizo el contrato de ta b a ­
cos de 19 de Enero de 1869, quiso usar d a la  p a ­
labra el dia antes para defende'- su intervención 
eu aquel contrato. No pudo el Sr. RuV. Gómez ha 
b la re l viérnes, y habló el fábado. El antiguo di 
rector de Estancadas se esforzó en demostrar que 
en las circunstancias en que se encontraba la ren ­
ta de tabacos á priocipios de 1869, era necesario 
m olificar el precio primeramente indicado.

El señor ministro de la Gobernación, interino de 
H acienda, dijo que hacia suyas h s  palabras del 
señor Ruiz Gómez, así en cuanto al juicio del es­
pediente de tabacos de 1869, como en cuanto á la 
m oralidad de los funcionarios qne en él intervi­
nieron y á la legalidad del contrato.

E! S r. Cánovas del Castillo, individuo de la co­
misión encargada de emitir dictámen acerca del 
contrato de tabacos del S r. Moret, defendió el jui­
cio que la comisión había formado sobre el contra­
to de 1869 autorizado por el Sr. Figuerola El se­
ñor Cánovas dió á entender que la comisión no 
habia consultado más que la legislación que creia 
vigente en 1869 para afirmar que se habia come^ 
tido una grave ilegalidad sin meterse á discutir 
cuáles eran las circunstancias que indujeron á co­
m eterla.

E! S r. Figueras negó que la comisión de taba­
cos hubiera tenido el propósito que se la atribula 
de hacer ol proceso de la revolución de Saliem - 
bre, y añadió que tenia tanta confianza en la hon­
radez de los Sres. Figuerola y Ruiz Gómez como 
en ia suya propia.

El S r. Echegaray declaró que él diseuúa de la 
m ayo:la de la comisión, asi respeto al contrato 
del S r. Figuerola como respecto al del S r. Moret, 
y que si había retirado su voto particular era por­
que uo se consideraba en el caso de ser más rainis- 
te iia l que ei ministerio.

Todo esto pasó el sábado en el Congreso. El 
mismo dia anunciaba el Sr. Figuerola una interpe- 
laciou acerca de su conl'a to . La espianó ayer, y lo 
que dijo, veránio nuestros leciores en el extracto 
que publicamos en el lugar correspondiente. El ar 
gumenlo capital del S r. Figuarola es que lo esta­
tuido por un decreto en tiempo dol Sr. Bravo Mu- 
riito podia alierar;o por otro de T eto  e¡ Gobierno 
provisional. Pero para decir esto usó el S r. Figue- 
rola de la particular oratoria que le ha d ido  tan 
triste celebridad. Maltrató á la comisión de taba­
cos, acusándola de parcialidad y de ignorancia; 
habló de la envidia que quería arañar el pedestal 
de su reputación, e tc ., etc.

Y el S r. Sagasta, más espllclto aun que e! dia 
anterior, dijo hasta dos veces que hacia suyas las 
palabras del S r. Figuerola.

Anoche no se hablaba de otra cosa en los 
circu'os políticos que de la se?ion del Senado y del 
contraste que formaba con la sesión habida el viér­
nes eu ol Congrosj, en la cual el Gobierno aceptó 
el dictámen de la mayoría da la comisión de taba­
cos, siendo este aprobado sin protesta ninguna, á 
pesar de habar dec arado terminantemente el se ­
ñor Rios Rosas que la comisión m intenia integra 
su obra.

Si el Gobierno no asentia al dictámen de la co­
misión, ¿por qué no protestó en el acto? ¿Por qué 
callaron todos los ministros? Y si asentía, ¿ c ó ­
mo se atreve el S r. Sagasta á  hacer su y as , pri­
mero las palabras del S r. Ruiz Gómez en el Con­
greso, y después las palabras más graves de! se ­
ñor Figuerola en el Senado?

En esto, como en tantas otras cosas, so refleja 
la división profunda que existe entre los individuos 
del Gabinete y entre las fracciones que le apoyan.

Circustancias son dignas de notarse que en el 
banco de los ministros no había ayer en el Sena­
do ninguno da los llamados conservadores, 
que el Sr. Marios, no satisfecho aún con las p a ­
labras pronunciadas por el S r. Sagasta se leyanió 
de su asiento y dando un gran rodeo fué á felicitar 
afectuosamente al S r . Figuerola.

Parece regular que al ver tal contradicción en 
la conducta dol Gobierno, la comisión de tabacos 
no deje el asunto en tal estado, y no seria de ex ­
trañar por consiguiente que hoy eu el Congreso 
pidiera explicaciones al Sr. Sagasta acerca de las 
declaraciones que este ministro hizo ayer en el 
Sanado. Esta tarde lo sabremos. Si con motivo do 
lo ocurrido ayer en el Senado se reproduce la 
cuestión de tabacos en el Congreso, es posible que 
baya toros y cañas, porque no hay que perder de 
vista que según el giro que han querido darle al - 
gunas fracciones da la mayoría, la cuestión de ta­
bacos se ha convertido en arm a de guerra de los 
conciliados.

y  es el caso que á  estas a ltu ra s , p lan tead a  r e ­
sue ltam ente  la crisis p o r los rad ica les , no es fácil

que el general S e rra n o  encuen tre  ya medio de 
zu rcir vo lun tades.

Con la intención que le caracteriza, preguntó el 
sábado el S r. Figueras al ministro de la Goberna­
ción si 80 pensaba resolver la crisis anunciada ya 
por la voz pública, dentro del Parlam ento, ó se es­
peraría al interregno parlam entario para  resolver­
la, cosa esta última que él no creia, pues recorda­
ba los grandes elogios hechos por los amadeistas 
de la conducta del jefe del Estado en otra ocasión 
semejante en que exigió una votación parlam enta­
ria para adm itir las dimisiones de los ministros.

El de la Gobernación contestó al diputado re ­
publicano diciendo, que el Código fundamental de­
jaba  á la libre iniciativa del monarca el momento 
de resolver la  crisis y que podia hacerlo antes ó 
después de suspender las Córtes sus tareas.

Replicóle el S r. F.güeras trayendo á la memoria 
del Cougreso aquellos célebres frases del S r. Oló- 
zaga «¡Dios salve á la reina! iDios salve al país!» 
pronunciadas con ocasión de una crisis resuelta 
sin ei concurso del Parlam ento.

Pero aquí debemos notar una observación pro­
fundamente parlam entaria de La Epoca, que es 
autoridad eu la materia.

Hé aquí la observación ;
«Si m añana se p resen tara  en el Congreso la p ro ­

posición pidiendo una  política definida y c la ra , to ­
dos, incluso  los republicanos, la v o ta r ía n , en cuyo 
caso el rey debía llam ar á form ar m inisterio  al señor 
C arrasco, p rim er firm ante do la proposición.»

Práctica parlam entaria p u ra ; y la verdad es 
que, aunque no tenemos el honor de conocer ni 
aun de oídas al S r. C arrasco, nosotros no pondría­
mos obstáculo ninguno para que D. Amadeo en­
cargase la formación del nuevo ministerio al con­
sabido diputado.

Por supuesto, lo mismo da que el S r. Zorrilla 
sea el en/argado de confeccionar y presidir el nue­
vo Gabinete. Los hombres no se juzgan ya por lo 
que en si va len , sino por la posición que ocupan; 
y lo qne es para hacer tantos disparates como hizo 
el S r. Zorri la al comienza de la revolución , no 
diremos el S r. Carrasco, sino el último barricade- 
ro sirve.

Esperando estamos ver el mejor día al ex-tore- 
ro Puoheta elevado parlam entariam ente á la c a te ­
goría de jefa de un ministerio radical. Bien que 
todavía no es diputado, pero lo será en las próxi - 
mas elacoiones.

E ntre  tanto, nadie sabe aún cómo se resolverá 
la crisis: sí en favor de los fronterizos, que se agi­
tan como culebras, ó en favor de los cimbrios, 
que se jactan  da habar derrotado al ministerio.

Los Sres. Ruiz Zorrilla, Marios yB eranger, se ­
gún El ¡mparcial da ayer por la m añ ina , y ú n i­
camente los dos primeros, según La Correspon ■ 
dencia de ayer por la noche, han presentado la 
dimisión, fundándose en que el Congreso ha desai­
rado al Gobierno al aprobar el dictámen sobre el 
expediente de tabacos.

Aunque parezca mentira, es 'e  dicen todos que 
es el fundamento de la crisis. Y sin embargo, el 
dictámen de la comisión fué aprobado por ol Con­
greso sin controversia, porque el general S e r­
rano, en nombro del Gobierno, dijo que lo acep ­
taba.

Pues si lo aceptaba el Gobierno, ¿qué mosca ha 
picado después á los Sres. Marios y Ruiz Zorrilla 
para que se declaren ofendidos por la Cám ara á 
causa de su aprobación del dictámen?

Pero  no pidam os lógica Disentido com ún á estas 
gentes em peñadas en sostenerse  constan tem ente  
sob re  el absu rdo .

Aquí hay crisis precisamente por lo absurdo de 
todo esto. Ni el Gobierno podia aceptar el d ic tá ­
men, ni el voto particular dol S r. E chegaray, ni 
hacer cuestión de Gabinete las ilegalidades da un 
ministro, ni, sobre todo y ante todo, vivir con ia 
conciliación.

Este es el fundamento de lo absurdo de la situa­
ción. Falta criterio político y solo se tra ta  de con 
tentar á los da un lado y ds otro, transigiendo 
siempre y desnaturalizando todas las ideas. De 
aquí ese estado constante entre Scila y Caribdis 
en que se halla D. Francisco Serrano, base del 
Gobierno concillado.

E sta vez, sin embargo, parece que no habrá 
más remedio que salir por un agujero ó por otro, 
y  en esta espeolaiivi, son numerosas y algunas 
muy peregrinas, las combinaciones ministeriales 
que se hacen.

La Epoca publicaba anoche la que nuestroslec- 
tores pueden ver en otro lugar del periódico.

El 1 mparcial, por su parle, da cuenta de c u a ­
tro combinaciones más que entre las infinitas que 
circulaban en los centros políticos cree el diario 
cimbrio ménos inverosímiles.

llé la s  aquf:
«Prim era com binación: Presidencia sin  carte ra , 

Ruiz Zorrilla; Estado, M arto s; G u e rra , Córdova: 
Gracia y Justic ia , .Montero Ríos; Hacienda, F igue­
rola; M arina, Baranger; Fom ento, Rodríguez (don 
Gabriel); U ltram ar, .Madrazo; Gobernación, Sagasta.

Segunda com binación: Presidencia sin  ca rte ra , 
Rivero; G obernación, M artos; Gracia y Jus tic ia , 
Montero; Fom ento, Caudau; Hacienda, Rodríguez 
(D. Gabriel); G uerra, .Alamino?; Estado, .Sagasta; .Ma­
rin a , la Rigada; U ltram ar, Echegaray.

Tercera com binación: Presidencia y G uerra, g e ­
neral Rey; H acienda, Ruiz Gómez; Gobernación, 
Sagasta; Estado, Martos; U ltram ar, Romero Roble­
do; Marina, Malcampo; Gracia y  Jus tic ia , Albare- 
da; Fom ento, .Midrazo; nom brándose presiden te  de 
la Cámara al Sr. Ruiz Zorrilla, cargo vacante con el 
nom bram iento  del Sr. Olózaga para la em bajada de 
París.

C uarta com binación, suprim iendo los m inisterios 
de Estado y M arina, encom endándose los asuntos 
del prim ero  é Gracia y Justic ia  y los del segundo á 
G uerra: Presidencia y G obernación, Ruiz Zorrilla; 
G uerra y M arina, Córdova; H acienda, Ruiz Gómez; 
Gracia y Justic ia  y Estado, .Montero Rios; U ltram ar, 
C andau; Fom ento, M adrazo.—Sagasta , presiden te  
del Congreso.»

Se vé que aquí hay para todos los gastos menos 
para  el gusto del país, el cual está harto  de minis­
terios y hambriento de Gobierno.

El mismo Im parcial asegura que hasta el m iér­
coles 6 jueves no se resolverá la crisis. De modo que 
de aquí á entonces es posible aun que se arreglen 
los desconcihados amigos

y  todo vuelva ú su prim er estado.

Nuevamente desmiente el Gobierno francés la 
autenticidad de la carta  del S r. Thiers publicada 
por los periódicos italianos; pero, al mismo tiempo 
que esta noticia, da el telégrafo una que nos ha 
disgustado en gran m anera. .Fulio Favre, resentido 
da ¡os ataques que la prensa amiga de Víctor Ma­
nuel dirigía á F rancia y al Gobieruo francés, se ha 
dirigido en son de queja al ministerio florentino; y 
para  que su reclamación fuese atendida, empezó 
declarando que Francia no saldrá á la defensa del 
poder tem poral, contentándose conque el Papa es­
té seguro é independiente.

E sto  es una debilidad, una cobardía muy pro­
pia del revolucionario ministro. En vez de despre­
ciar una prensa cuyos insultos honran, sacrifica á

ia amistad de esa prensa y de! Gobierno que d e ­
fiende, el honor y la dignidad de Francia. Julio 
Favre ha hecho una reclamación humillante por lo 
que es en si y por la m anera de hacerla; puesto 
que la ha acompañado de satisfacciones y censu­
rables deferencias al Gobierno florenlitio.

Por lo demás, los católicos no pueden conten­
tarse ni el Gobierno do Víctor Manuel garantizar 
la seguridad de! Papa. En cnanto á independen­
cia, nadie desconoce que no puede tenerla m ien­
tra s  los piamonteses ocupen á Roma ¿E s indepen­
diente un Pontífice fiscalizado por un Gobifrno 
enemigo? ¿Es independiente quien no puede salir 
de su casa sin verse exouesto á las injurias y ata- 
aues de nn populacho desenfrenado? ¿Es indepen­
diente un Papa que en la ciudad donde mora es 
objeto de los más encarnizados atsques de las sec­
tas y de la prensa revolucionaria? ¿Cómo puede 
ser independiente quien necesita acudir á las pren­
sas extranjeras para publicar documenlo.s em ana­
dos de su autoridad, que son secuestrados y reco 
gidos en la prensa italiana?

No, el Papa no puede vivir seguro é indepen­
diente b:-jo ningún soberano. Desde San Pedro 
acá, los Papas sujetos á príncipes temporales, han 
sido los Papas perseguidos. Las condiciones de la 
autoridad pontificia no han vanado, y ninguna po­
testad humana logrará dominarla.

Aunque el Gobierno piamontés dice que la p e r­
sona del Papa está segura, la verdad es que á R o ­
ma ha acudido la gente más abyecta é infame de 
los clubs y lógias de toda Italia y de fuera de ella, 
y si el Papa no ha sido víctima do algún sicario, 
acaso se deba á que no ha salido del Vaticano 
Aun allí han querido asesinarle , si es cierta una 
noticia que circula per Roma y tn sm ite  el co rres­
ponsal del Universt.

Hace algunos dias se recibió eu el Vaticano uu 
magnifico cirio, admirable por su tam año, por la 
blancura de la cera y por sus preciosos adoraos, y 
el que lo enviaba, le acompañó de una nota su p li­
cando que se encendiese para la misa del Papa. Se 
accedió á este deseo, colocando el precioso cirio, 
no en el a ltar, sino en un ángulo de la capilla. 
P ío IX  apenas lo vió, dió orden de apagarlo. T er­
minada la misa, mandó que le llevaran el cirio y 
preguntó de dónde habia venido ; nadie lo sabia, 
pues el donante era desconocido. El Papa enton - 
cea mandó abrir el cirio en su presencia, y al d e s ­
pedazarle se encontró eu él una pequeña bomba de 
Orsini.

Si este infernal atentado es cierto, ¿qué nueva 
tram a puede inventar la revolución para desha 
cerse del más santo de los reyes, del más firme do 
los ancianos?

Haga el cielo que pase pronto la hora de la po 
testad de las tinieblas.

Dice anoche La Correspondencia:
«Los desórdenes ocurridos en Nueva-V ork á c au ­

sa de haber atacado ios católicos uua procesión p ro ­
testan te , ban ocasionado 60 m uertos y unos 180 h e ­
ridos de los revoltosos, y  6 agentes de policía y 10 
soldados m uertos »

Parece que la palabra revoltosos se refiere á ios 
católicos, supuestos promovedores del conflicto 
Esto nos confirma en las sospechas que manifes­
tamos el otro dia, deq u e  los cató icos han sido víc­
tima de a 'guna inicua tram a. Por de pronto resul­
ta que la gran mayoría de los muertos y heridos son 
católicos; ¿hubiera sido así si ellos hubieran a ta ­
cado? _______________________

Ya que tanto se habla estos dias de ilegalida­
des; j a q u e  la Opinión pública apenas se fija en 
otras cuestiones más que en las referentes á m ora­
lidad, á nepotismo, e tc ., e tc ., debemos dar cuenta 
de un pequeño y sustancioso articulo publicado por 
La España radical sobre ciertos empleos y c ie r­
tos emplea ios que hacen relación al mioisterio de 
Fomento, donde alza su viril figura el S r. Ruiz 
Zorrilla, ei hombre de los puntos negros.

Precisamente contra él dirige La España ra d i­
cal la prim era serie de lanzadas, nunca m ásopor- 
tunas que hoy, en que se cree posible ia formación 
de un ministerio radical, bajo la presidencia ó la 
influencia de Ruiz Zorrilla.

La España radical in se rta  la siguiente lis ta , 
num erada  y todo, p a ra  que ap arezcan  los hechos 
en el órden correspondiente.- 

«1.° D. Domingo Gim eno, nom brado delegadu 
del Gobieroo en una co m pañ ía , con el sueldo de 
veinte mil reales, tomó posesión de su  destino; pero 
es el caso, que se nos dice del Burgo do Osma que 
re.side alü  un D. Domingo Gimeno desem peñando la.s 
funciones de alcalde y escribano, cargos ambos que  
precisan residencia fija. ¿Será cierto?

2 °  Hay en el m inisterio  de Fom ento un  cargo 
dotado con cincuenta mil reiles de sueldo , pom po­
sam ente llam ado delegación general de sociedades, 
pero que apenas da de sí otro trabajo que el de la 
firm a de la nóm ina, ocupación que todos los meses 
llena con religiosa pun tualidad  D. Mariano Vela, á 
pesar de las instancias del señor d irec to r general del 
ram o. ¿Será verdad tam bién que se dan c incuen ta  
mil reales por tan excesivo servicio, con los cuales, 
y dada la escasez de trabajo , se puede com er en 
Fornos, cen ar en la Iberia y  d o rm ir en cualqu ier 
parte'.'

3.® Sorprendidos por dos ascensos violentos si se 
qu iere , y con la postergación del inspector jefe, se ­
ñor Masa, se nos ha ocurrido  p regun tar qu ién  es un 
señor nom brado inspector de dos grandes lineas luna 
de ellas la del Norte), y se nos ha contestado:— Es el 
S r. A lderete.— Bien, repusim os: ¿y qu ién  es el señor 
A lderete?— ü o  em pleado p a rticu lar de la em presa 
que  ha servido m uchos años un  destino subalterno  
en la m ism a.—¿Qué servicios ha prestado á la causa 
do la libertad?— Lo que es á la libertad  no lo sabe­
mos; pero ha ido al Escorial co n  y á Tablada
c o n  — ;Bastal

i .°  Investigador de contribuciones en la p ro v in ­
cia deT eruel, con cinco mil realitos, eso si, bien p a ­
gados por los m oderados, le vim os de secretario  par­
ticu lar de nn  m inistro  con doce m il, y  hoy le venios 
con veinticuatro  y asp iran te  á gobernador. ¿Le co­
noce el señor m inistro? Nosotros tam bién .

Sin esperar co n testac ió n , continuarem os ocupán­
donos de estos asuntos.»

I

fL

Es curioso el párrafo siguiente de Las N ove­
dades:

«En todo el te rrito rio  re ina  com pleta tra n q u i­
lidad.

Ni siqu iera  cuatro  carlistas que  den gusto al Go­
b ierno, perm itiéndose gastar boina y  trabuco  , para 
au to rizar cl empleo de c iertas m edidas enérgicas 
en  que funda  su salvación el m edio m in isterio  q u e  
nos queda.»

La Correspondencia decia anoche que el Go­
bierno tenia de todas las provincias noticias muy 
satisfactorias respecto al órden público y en otro 
lugar decia con socarronería que el astrónomo 
Castillo anuncia para el mes de Agosto grandes 
tempestades.

Demasiado calor hace.

Con poco esfuerzo podrán nuestros leciores sa ­
ca r lodo el jugo monárquico que contienen Iss si" 
guíenles líneas que lomamos de La C onstituc ión :  

«Hoy 00  ̂ encontramos bajo U presión de un aib’
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suceso político; una crisis profunda está planteada;
v a r i o s  señores ministros tienen anunciada su di-

• ■ ■ ■; c \ t  el rey dando por un momento tre-
“u a T su s  alus S . - i o n o s  le Estado, ha ido ayerI la G ranja, acompañado del presidente del Conse- 

ministros, que es á la vez reconocido jefe de 
una de las agrupaciones políticas de la Cámara, pa­
ra consagrar un dia á las nobles expansiones de

In v o lun tariam en te  reco rdam os la Sulve famosa 
del S r. Oiózaga.

D io , t a  C o n W í t o » .  J »  ™ h r ó í í f e r . t l é  
T .m l . a  P 'S S " » '» .  d .  I,
con el S r . S a g a s ta , ^  señor se
en trev is ta  P»' ” . favorable a  la conciliación.

''■ÍTaVIcrnse'o* cim brios; e lS r .  S ag asta  que 
> mfidio de hacerse  com patib  e  con todo el 

" ^ 0  d” a er -  el S a n a d o ^ u e s t r a s  d e q u e  
®rve para  toda clase de com binaciones.

Ko una sola de las varias combinaciones mÍLis- 
leriales que publica E l Im parcial ee da cabida al 
señor Rivero. E a cambio, el S r. Sagasta figura en

^^Esto nos esplica por qué  La Iberia  no se ha 
en terado  de que hay crisis.

So podemos dar crédito á la noticia siguiente 
que publica La Igualdad'.

f iíSe dice que ha sido robada toda la lana que  del 
últim o esquileo existia en ios a lm acenes de la Gasa

j J© CbidPO-
Algún excelentísimo señor echará  buen  pelo con

.-¡la lan i. No se puede o ir m ás.»
.;Esto es punto negro ó punto blanco? Lo pre­

guntamos por el simple gusto de saber de qué co ­
lor eran los borregos.

No podemos negar que en la sesión celebrada 
ayer en el Senado existió cierta homogedeidad.

La conducta del Gobierno y la oratoria do Fi- 
gaerola corrieron parejas.

Dice Correspondencia que se atribuye al señor 
Riiiz Zorrilla una enérgica frase que demuestra su 
decisión de que la conciliación se rompa.

También parece que se tiene noticia do otra fra­
se más enérgi.ca aun del S r. Sagasta, que demues­
tra su decisión á formar parle de cualquier mims- 
teiiO.

Dice La Correspondenci..:
, 'A astróaorno Zaragozano, Sr. Castillo, an uncia  

v;ra.ide3 tem pestades en algunas provincias de Kspa- 
¿a  para el próxim o m es de Agosto.»

E stá probado que aquí no se sabe reservar 
u a u i

b ic i a e l  S r. Moret en la defensa que hizo de 
^^s actos administrativos el viérnes último en el 
i'.oi greso:

tPero ¿sacaría yo algo de revolverm e contra todo 
-el mundo, y  a rro jar sobre cada uno m il veces más 
(Je lo que á  m i han p re ten íid o  im putarm e?

El S r. Figuerola en la sesión del Senado d'jo 
bablatido de! mismo asunto:

«To abatiré alguna cabeza a ltanera , porque no 
¿n vano se ha apurado m i paciencia  »

Ante las gravísimas reticencias de uno y otro 
ex-m inistros de Hacienda, todos los hombres de 
bien tenemos derecho psra  preguntar: ¿En qué 
país vivimos? ¿E ntre qué gentes estam os? ¿No 
teudr-íinos el gusto de saber algún dm las causas 
de es IB reticencias y tremendas acusaciones?

Loa periódicos cimbrioa La Constitución y El 
Imparcial, ponen por las nubes al S r. Figuerola 
por su discurso de ayer en el Senado.

Pues ¿por qué callaron los amigos de esos pe- 
riódic’is cuando se discutía el viérnes en el C on­
greso el dictámen de la comisión de tabacos?

to se han  confirm ado estos rum ores al defender el 
Sr. Sngasta esta tarde  la régia prerogativa con m otiva 
de oonti-'-tar ¿ las pretensiones del Sr Figiieras, em ­
peñ ad o , o que la cri'iis se resolviera antes de la su s ­
pensión de Córtes. O tras noticias de d istin to  origen 
y otros indicios vehem entes, como la ausencia del 
banco azu: de los señores m inistros de Fom ento, de 
Estado y do M arina, p rueban  de una m anera irre fu ­
table que estam os en presencia de una dificultad 
que, por los antecedentes que la h an  precedido y el 
carác te r con que se p resen ta , no sabemos cómo se 
su p erará .

Nosotros serem os bastan te  francos para  decir que 
deploram os lo que pasa, y  que hubiésem os deseado, 
á costa de los m ayores sacrificios, el ev ita r una 
crisis , siem pre grave y hoy sum am ente  e.'cabrosa 
por el estado de los partidos, por las tendencias que 
apuntan  y  por la atm ósfera caliginosa que nos en­
vuelve como una ola de fuego. Pero tenem os el con­
suelo de no haber con tribu ido  en lo más m ínim o al 
presente estado de cosas, porque todo lo hemos su ­
bordinado al m ayor prestigio del ac tual Gobierno y 
al sólido afianzam iento de las instituciones que el 
p a ís  se ba dado.

Si viene el rom pim ien to , y  con ól tristísim as con­
secuencias en las relaciones de los partidos concilia- 
dos, que se sepa que  ea con tra  nuestra  voluntad  y 
contra nuestros deseos; que se sepa que creem os, 
ahora como an tes, salvadora ó inevitable la conci • 
liacion; que se sepa que  nadie de nuestro campo la 
represen ta  m ejor ni con más títu los y gloria que los 
Sres. Ayala y  Ul'oa; y por últim o, que se sepa que 
estam os firm em ente resueltos á no hacer nada que 
pueda afectar en lo más m ínim o la suerte  do la r e ­
volución y la consolidación de la d inastía .»

La P o l í t i c a , de hacerse cargo del r u ­
mor de haber estaao á punto de presentarse un 
voto de censura al Gabierno por individuos de la 
mayoría, dice lo que signe:

«La cris is m inisterial os ya un  hecho.
Esta tarde  se decia que los m inistros de Fom en­

to, Marina y Estado han anunciado  sus dim i.'iones; 
m as el presidente del Consejo parece ha declarado 
que m ientras la ley de recursos no haya sido volada 
en el Senado, no d.irá cuen la  al rey  de ninguna d i­
m isión, lo cual ha corroborado tácitam ente  el señor 
Sagasta al con testar esta  tard e  en el Congreso á la 
pregunta  del Sr. F igueras, diciendo q ue , cerradas 
las Córtes, el soberano decidirá, usando de su  p re ro ­
gativa constitucional.

Si, pues, el Parlam ento qu> da cerrado  á m ediados 
de la sem ana próxim a, inm ediatam ente  se planteará 
oficialm ente la crisis y se resolverá.

¿Cómo? Los radicales creen que el Sr. Uuiz Zorri­
lla será llam ado á form ar un G abinete homogéneo 
hasta cierto  punto; es d e c ir , con progresistas y 
cim brios; pero otros creen  que estos serán los sac ri­
ficados.

No es probable.»
■ El Tiempo dice lo siguiente:

«Dícese que  hoy ha habido una ju n ta  de dem ócra­
tas en casa de Rivero, en la que  se ha acordado obli­
gar á Marios á que  presente  la dim isión porque ya 
no es tiem po de páliativos.

Los amigos particu lares del Sr. Marios han dicho 
hoy con toda seguridad que el m inisterio  de Estado 
quedará tam bieu vacante.

Posible es que al Sr. Marios siga e! m inistro  de 
Fom ento. Hay gran m aiejada en los círculos p o líti­
cos. La crisis que se elabora es algo m ás que m in is­
terial; es esencialm ente política.

Se dice á ú ltim a hora , y ya escritas estas lineas, 
que han presentado la dim isión, adem ás de los dos 
m inistres indicados, el Sr. Beranger.

Parece que el p residente dcl Consejo manifiesta 
em peño do aplazar la solución de la crisis pata des­
pués de suspender las sesiones de Córtes.»

Todos los años hemos conmemorado la horrible 
matanza de los frailes, hecha en Madrid el año de 
1 8 3 i por la infame gavilla de asesinos que enton­
ces formaban la partida de la Forra, defensora de 
la libertad del pueblo.

Sedim os no tener espacio para insertar los 
nombres de las sagradas víctimas de la barbárie 
liberal.

También por ahora hace años que estalló la 
revolución de 18o4 y la contrarevolucion de 1866.

El mes de Julio es fatal para el órden en E s ­
paña.  ________ _̂__________

Estamos en pleno rompimiento revolncionario: 
la llamada conciliación ha descubierto ya del lodo 
la profunda excisión, los co'os y envidias que d e s­
de su principio la corroian: los partidos y fraccio­
nes que formaban aquella repuguanle quisicosa, 
se üesvandan por último, y como consecuencia 
forzosa de este rompimiento, vuelve á surgir pavo­
rosa la palabra crisis ministerial.

Vean nuestros lectores, y edifíquense, las noti­
cias y niriogos pormenores que acerca del par- 
licuiar nos sam inístran los periódicos de anteano­
che y a er.

Oigamos á los primeros.
La hspaña Radical decia que por los pasillos 

del Congreso corria el rum or de que el S r. Marios 
salla del ministerio, y que ya se estaba buscando 
quien lo sustituyera: que los fronterizos cabildea­
ban, y que el general Serrano atravesaba sus cor­
rillos dejándoles recadilos que llegaron ó inspirar 
alarm a á los radicales.

Otro periódico del mismo grupo, La Revolución, 
daba la conciliacioo per rola, anunciaba la salida 
da los ministros de Fomento, Estado y Marina, y 
del S r. Sagasta, y suponia que una reunión de los 
unionistas con el elemenlo m ilitar de su partido 
tuviera por objeto parodiar !o que llevaron á té r ­
mino ayer hace quince añuó.

La Revolución esperaba que el tiro le saliera 
por la culata.

También para El Universal era un hecho la 
ruptura de la coociliacion, y á los ojcs de La I n ­
dependencia Española  la crisis podia tener grave 
trascendencia.

De los fronterizos, El Diario Español no sopo 
nada ó no quiso co.mprometerse dando noticias de 
la crisis; El Debate hablaba de la proposición que 
deba presentarse hoy para  deslindar los campos, 
concebida en los términos siguientes:

«Pedimos ai Congreso se sirva declarar que veria 
>-ua gu.3to la adopción de una política vigorosa, ciara 
y perfectam ente definida, que á la vez que ponga 
térm ino á la confusión que hoy existe , concluya con 
ías perturbaciones que esa confusión ha llevado al 
seno del país.—Carrasco, Ulloa (D J ), Villavicencio) 
8ure!, Z urita , Gallego ü iaz , Saulalo.»

La crisis , dice E l Debate, si no form alm ente plan­
teada, está indicada c la ram en te  Los Sres. Ruiz Zor- 
•■"la, Marios y B eranger parece que han expresado el 
úesoo de abandonar sus puestos, y hasta cierto  p u n -

V eam os ahora  los periódicos de a y e r mañanaa 
E l Im parcial cree llegado ya e! m omento de c a n ­
ta r  v icto ria , por h a b e r sido el prim ero de les d ia ­
rios cinabrio? que rompió con tra  la situación el fue­
go de guerrillas, dice así;

«Por m uy acostum brados que estenios á ver cómo 
prevalecen n uestras opiniones, cuando, inspirados 
únicam ente  en la rectitu d  de nuestros propósitos, 
las adelantam os sin reservas ni subterfugios, no 
podíamos c ree r que algunas horas despucs do tia- 
ber expresado el ju ic io  que nos m erecía ta sesión 
dcl v iernes, habíam os do verlo plenam ente confir­
mado.

Decíamos ay er que no era posible la con tinua­
ción del actual Gabinete despucs de aquella la­
m entable sesión, y eo efecto, ayer, apenas se reun ie­
ron los m inistros en Consejo, se planteó la crisis.

Los Sres. Ruiz Zorrilla, M artes, B eranjcr y Sagas­
ta reconocieron que despucs de lo ocurrido con mo­
tivo del expediente de tabacos, les era imposible 
co n tin u ar form ando parte  de esta situación, y los 
dem ás m inistros asin tieron á eslas m anifestacisnes, 
pues todos c reían  llegada la hora de deslindar las 
posiciones y d e te rm in ar una política rnés concreta y 
de m ás eficaces resultados cu los diversos órdenes 
de la gobernación de un Estado.

El señor presidente dcl Consejo de m inistros o b ­
servó. sin em bargo, que cuando estaba pendiente 
dcl exám en del Senado un  proyecto vital como el 
de apropiación, convenía aplazar la solución de la 
crisis hasta que  el proyecto estuv iera  defin itivam en­
te votado, pues cualqu iera  que sea la situación que 
suceda á la actu a l, es necesario dejar e recursos p a ­
ra a travesar por lo m énos el in terregno parlam en­
tario .

Todos los m inistros reconocieron el fundam ento 
de esta indicación á la cual defirieron; no asi á la de 
guardar la m ayor reserva sobre la cri.sis, porque al­
gunos de los m inistros declararon que obraban des­
pués de haber consultado con sus amigos políticos.

Ya pueden suponer nuestros lectores cuántos y 
cuán diversos serian  los com entarios que du ran te  
toda la tarde  se hicieron sobre la im portancia y la 
solución de la crisis , l 'ero  como todos ó la m ayor 
parte respondían más al propio deseo que á la exac­
titud  de los fundam entos, no nos hemos de de tener 
á deta llar rum ores y con jetu ras que habrían  de 
verse quizás m uy  en  b reve  desm entidos por los 
hechos.

Ello es, sin em bargo, que  la ru p tu ra  de la co n ci­
liación parece ya un hecho consum ado, y que cual- 
ju ie ra  que sea el sentido en que la crisis so resuel­
va, podemos abrigar la esperanza de que  la política 
adoptará en adelante rum bos m ás conocidos y segu­
ros, que es lo que nosotros hemos deseado desde 
que, convencidos de la ineficacia y esterilidad de la 
conciliación para norm alizar el desenvolvim iento 
na tura l de los partidos constitucionales, nos coloca­
mos en fren te  del Gobincte de conciliación.

Hasta luego dijim os no hace m uchos dias á n u es­
tros amigos del m inisterio , á niie.stros amigos del 
gran partido rad ical, y unos y otros se han decidido 
al fio á m anifestar lo que desde hace m ucho tiem po 
estaba en su  ánim o esperando ocasión de reaiizailo  »

El Gabinete del d u q u e  de la Torro, derro tado por 
el silencio lúgubre  de esa m ayoría y  por «quelia 
prote.:cif>ü soberbia que desde la presidencia d é la  : 
comi.=^'on le dispensaba, á nerabrc suyo y de Figu?- ■ 
ras, y do .Nocedal y de Cánovas, el Sr. Rio? Rosas »e j 
declaro ayer cu ci isis, cuando el Sr. F igueras, satis- i 
fecho do su obra del dia an te rio r, se levantó á pre­
gun tar tu  el Congreso, y el Sr. Sagasta, reípondiéu- 
dole, confesó el estado de criáis en que el Gobierno 
se encniiiraba.»

La Constitución cree que debió reñirse la bata­
lla en el voto del S r. E chegara j; pero se pensó en 
evitar disensiones, en aplazar los conflictos en pro- 
rogar las soluciones.

Con este motivo recuerda sus esfuerzos para 
mantener la conciliación, habiendo dejado por lo 
mismo pasar sin censura actos que desaprobaba; 
pero visto que el m ensaje-program a del Gabinete 
no se poma en ejecución por no haber acuerdo po­
sible entre sus individuos, la crisis le parece nece­
saria é indispensable, entrando en el ministerio 
bombres capaces y dispuestos á cumplir honrada­
mente el programa del Congreso, á realizar desde 
luego las reformas indicadas, á cumplir las leyes 
de ta Constituyente, que no se han cumplido to­
davía.

E l periódico inspirado por el S r. Rivero añade 
que no tiene preferencias m candidatos.

El Puente de A lcotea, aunque democrólioo 
también, «no cree llegado el momento de fo.marse 
los dos grandes partidos imprescindibles para  el 
consabido juego dentro de la po'ítica en todo pue- 
b'o gobernado por el sistema representativo.

E l Eco de España  supone vencedores en !a 
batalla á los fronterizos.

La Discusión so contenta con combatir al señor 
Sagasta á título de anii revolucionario.

Los Novedaaes dice que ei general Serrano se 
ha encontrado con la crisis por él tan cuidadosa­
mente evitada , y que el Senado va á discutir el 
prcyecto de Hacienda con un ministerio partido 
por la m i'ad; paro ios lectores, pocos ó muchos de 
La Iberia, van á creer que la prensa e.atera su e ­
ña al habli.r de crisis cuando lean el siguiente pár­
rafo que les regala el órgano dol S r. Sagasta ;

«En algunos periódicos so dan noticias de crisis 
m in isteria l. Las creem os infundadas. En las a c tu a ­
les c ircunstancias no consiileram os que haya otra 
causa de cri.?is que la que se refiera al m inisterio  de 
Hacienda. Hasta hoy, hasta el m omento en  que e s ­
cribim os estas líneas, nuestras noticias son co n tra ­
rias á las que dan los periódicos citados. En uno de 
estos so asegura que el general Serrano andaba m uy 
diligente e n  el Congreso conferenciando con sus 
amigos políticos; y  sin em bargo, el general Serrano 
salió ayer á las p rim eras hora? do la tarde  con S. M. 
el ley , y hoy so halla tranquilam ente  en la Granja. 
Esto prueba la facilidad con que se acogen ciertas 
noticias por c iertos periódicos.»

«Este párrafo , dice con razón La Epoca, y la 
publicación al revés de las planas del centro de 
La Iberia, indican que el diario progresista anda 
un poco trastornado, sin saber si se le ha de a d e ­
rezar con salsa cim bria ó con salsa fronteriza.»

La N aden  ha andado más lisia ; confiesa la 
ciisis, considera indudable la formación de un mi­
nisterio homogéneo y aplaude este desenlance en 
armonía con los acuerdos tomados anoche en el s a ­
nedrín de la calla de C arretas, de que no hizo caso 
La Iberia.

Durante el dia de ayer páre te  que no se adelan­
tó un paso en la solnciou de la crl.-is, sin duda por 
hallarse ausentes D. Amadeo y el duqne de la 
Torre. Asi so desprende del siguiente párrafo que 
publicó anoche La Epoca'.

«Ausentes en San Ildefonso el rey  y el presidente 
del Consejo, no es posible que baya adelantado la 
crisis. Sin em bargo, en tre  las difereotes versiones 
que c ircu lan , siendo tina la de la expulsión definití 
va de los c im b ro i, hemos oido hablar de un  m in is­
terio organizado en estos térm inos:

Serrano, presKieocia y G uerra; Ulloa, Estado; Uuiz 
Gómez. Hacienda; Silvela, Gracia y Justic ia ; Can­
d an , Fom ento; .áyala, Ult.-ainar: Sagasta, (lOborna- 
cioo; Romero Robledo, .Marina.

Tam bién se habla de un m inisterio  Rivero y de 
otro presidido por el Sr. Ruiz Zorrilla.

¡V pensar que nos quejam os de que no hay Go­
bierno!»

Por ú timo. La Correspondencia pub'ica Us si­
guientes noticias:

«Aunque la cuestión dc c iisis  no ba adelantado 
ni podido adelan tar aun un paso desde a y e r , ya han 
em pezado las cabalas y com binaciones de nom bres 
propios para la form ación do m inisterio; pero todo 

i ello es m uy aven turado . Lo único que parece más 
' probable, dada la actitud  de la im ayoría, es la for- 
■ m acion do un m inisterio  ra d ic a l, con la m ayor p a r- 
I te de los elemento.? del actual, si es que no sigue el 
¡ m itm o con nuevo m inistro  de Hacienda, hasta O r- 
; tu b re .

I — Se aseguraba hoy que no habiendo fundam ento
, parlam entario  para la crisis, y tratando de provo- 
I carse u a  deslinde de campos por medio de la p ro- 
< posición de los Sres. Ulloa, Zurita, Saulate, e tc ., que 
i ay er pub 'icam os, puede ofrecer el resultado d e q u e
• esa proposición, por su  texto, sea votada por todas ó 
I casi todas las fracciones de la Cámara, en cuyo caso 
! se hace más difícil la solución que se busca. De m o­

do que nadie qu iere  la conciliación y no se halla 
m edio de librarse de ella.

— Se atribuye  al Sr. Ruiz Zorrilla una frase en ér- 
j g icaq u e  revela su  más decidido propósito de c o n tri-
• h u ir a que  acabe de una  vez la conciliación.

f — Hoy se ha asegurado que varios individuos de 
’ la T ertulia  progresista, después dc su calorosa se -  
I sion do anoche, fueron á indicar sus deseos al señor 

 ta.

legislador. Esto, y  el deber de defender á re.spetabi- 
lisim as personas ausentes, hizo al Sr. Rio? Rosas (don 
Francisco) p ro n u n c ia r a lgunas sentidas palabras r.

Al mismo tiempo E l Im p a rd a l excita á sus 
amigos á no ausentarse de Madrid y pregunta muy 
ufano á El Debate si estaba so'o al pedir el rom • 
pimiento de la conciliación. Por supuesto, que no 
propone la ruptura en son de guerra, antes bien 
quiere que cada partido se coloque bajo la egida 
da la Constitución de 1869.

El Im parcial no? cuenta además qne en la re • 
■nion celebrada anteanoche por la Tertulia p ro ­
gresista la conciliación quedó muerta y no puede 
la rd a ren  ser enterrada. En este sentido se pro- 
nunciarua discursos calorosamente aplaudidos por 
los tertulianos.

La Constitudon no está menos terminante.
«El Gobinete dcl d uque  de la Torre, d ice, no ha 

podido resistir el d u ro  golpe q u e , dirigido por los 
jefes m ás cara', terizados de tedas las oposiciones, fuó 
conson'ido por la m ayoría.

— El Sr. Sagasta, según nuestras noticias, c o n ti­
núa  en  su a c titu d , fraacam enle m anifestada cuando 
la crisis an te rio r, en  sentido favorable á la c o n c i­
liacioo.

— Los m inistros qiic tienen presentada de hecho 
■ su dim isión son los Sres. .Marios y Ruiz Zorrilla.
l ____________

i Sobre la sesión celebrada ayer tarde por el S e- 
í nado dice a toche  La Epoca:
I «Eo ta sesión del Senado se ha dado cuenta del 
i d ictám en sobre el proyecto de Hacienda, quo será 
' d iscu tido  m añana.

Movidos por un  im pulso, que nosolros no podemos 
m enos de respetar y a p lau d ir, el Sr. Figuerola ha 
interpelado ai raini-ilro de  Hacienda sobre el expe­
d iente de tabacos en que él fué principal acto r, y 
del cual dijo la comisión informadora del Congreso 

i que contenía una ilegalidad gravísim a.
Bajo el punto de vista revolucionario , el Sr. F i­

guerola se ha defendido bien, pero no parecía sino 
que  su em peño en declarar que obró de acuerdo con 
el Consejo de m inistros llevaba el objeto de reco r­
da r la omision de este requisito  por el Sr. Moret.

Et señor m in istro  in terino  de Hacienda , que ayer 
habia aceptado y votado ol dictám en do la comisión 
inform adora que  contenía el párrafo censurado por 
el Sr. Figuerola, se levantó á da r á este un  veredic­
to , á acep tar la responsabilidad de su conducta , y á 
asociarse basta á sus palabras. ¿Que ha pasado para 

i esp licaresta  estraña metamórfofis?
I Algo deba haber pasado, alguna presión se ha sen- 
i tido, sin que sirva de explicación la noticia de que 
! el Sr. Sagasta estaba en la crisis al lado del señor 

Mario.?, pues esto no es verdad.
El Sr. Figuerola, aunque  fuera en causa propia, 

no podia hablar de nada relativo al otro Cuerpo co­

.\ continuación insertamos el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para conceder usa  amnis­
tía , tal como ha salido de manos de U comisión 
encargada de informar acerca de la pruposicion de 
los Sres. Nocedal, Vildósola y otros.

No queremos, al ménos por hoy, hacer comen­
tario alguno. Nuestros lectores comprenderán fá­
cilmente, despnes de ver el preámbulo del proyec­
to de ley, con cuánta razón se han abstenido de 
poner su firma al pié del dictamen de la comisión 
los Sres. V inader y Viidósola, que forman parte 
de la misma.

lié  aquí el docum ento  á que nos referimos: 
«Trastornos políticos llevados al terreno  de la 

fuerza , con m ás fundam ento  de pasión que de m oti­
vo justificado, extravíos lam entables dignos de iin 
severo y e jem plar castigo, d ieron por resu ltado  la 
ú ltim a sublevación carlis ta , que fué causa y origea 
de que hoy lloren, en  ex tran jero  suelo unos y en  los 
presidios otros, sem ejantes a tentados contra el órden 
de cosas establecido.

Dignos de censura  y de reprobación son siem pre 
los que olvidándose de su deber y de los principios 
fundam entales sobre que la sociedad descansa, tra s ­
pasan el lim ite del derecho más ám plío y respetado; 
pero no es m énos c ierto  tam bién q u e , vencidos en 
sus trin ch eras por la energía del Gobierno y el co n ­
curso  de la ley, este los considera m ás dignos de 
piedad que de ex trem ada indignaciun.

Pluguiera al cielo que al advenim iento  del actual 
m onarca se hubiera podido conceder la am nistía  que 
hoy se dem anda; pero el estado de excitación era 
g rande, los partidos no se encontraban en condicio­
nes de vida norm al y tranqu ila , y el otorgarla en 
tales m om entos, sobre sar peligrosísimo envolvía 
responsabilidad.

Hay, no obstan te , en la vida de las naciones pe­
ríodos que enaltecen al pueblo quo los crea, y do 
ello es prueba irrecusable  el do levan tar sobre un 
trono lleno de precauciones y caprichosos peusa- 
m ientos, un  régim en conio el actual, á cuyo am paro 
se abren  paso la más excesiva clem encia y el olvido 
más com pleto de rudos y fuertes a taques contra la 
legalidad establecida.

Y si en alguna ocasión han podido d isculparse se ­
m ejantes atentados, porque los partidos políticos no 
han encontrado m edio de hacer ou propaganda ám - 
plia y lib rem ente, seria doloroso por cierto  que to ­
davía se insistiera en tan  pernicicso si.?tema cuando 
la Constitución y las leyes han garantido por com ­
pleto el ejercicio do los de echas del sufragio y  de 
reun ión , han abierto  á la prensa anchos horizontes, 
perm itido  asociarse sin trabas ni cortapisas, y dado, 
en fin, la fórm ula para que la verdad y la razón 
triunfen  por com pleto, trazándo.se el cam ino en la 
m ás libre discusión.

Pero es tradicional en los gobiernos liberales el 
apiadarse y ser generosos con sus enem igos de s iem ­
pre, y el actual no debe cierlam ento  d esm en tir esa 
tradición , á que rindiendo verdadero  cu lto , puede 
m otivar uo agradecim iento eterno de parte , si no dc 
todos, los que viven alejados de sus esposas é hijos, 
careciendo de esa felicidad incom parable que solo se 
esperim enta en el seno de ia familia y  del hogar 
que han perdido. Vuelvan pues á sus casas, salgan 
de los presidios, y vengan enhorabuena dispuestos, 
si así lo q u ieren , á luchar con entusiasm o con á n i­
mo levantado y hasta con la fó m ás ard ien te ; poro 
que las arm as de que se valgan sean las q u e , por 
fortuna de todos y para bien de este país, se han 
dejado ctnsiguadas en el Código fundaiiientai. Dése 
plaza á la clem encia, concédase ám piia y general 
am nistía , bien entendido siem pre que haya de tener 
efecto cuando el Gobierno de S. M. a.?i lo estim e con­
ven ien te, a te n d id a s 'la s  seguridades más c ie rtas y 
positivas de quo el órdea y tranquilidad  no le in sp i­
ren  tem or de que puedan alterarse.

La comisión, por o tra parte , considera que el e s ­
tado del país, sí bien la apreciación de estas c ircu n s­
tancias corresponde al Gobierno, parece indicar so­
bradam ente  que los partidos extrem os renunciau  
por com pleto á  cualqu ier conato de fuerza, enco- 
m cudaiido únicam ente de h o y en  adelante el triunfo  
de sus ideas á los medios pacífico.? y con stitu c io n a­
les que garantizan la legalidad aceptable pura todos, 
d en tro  de la cual, holgada y anchurosam ento  es per­
m itido m overse á las d istin tas fraaciones políticas 
para alcanzar e! prevalecim iento do sus principios 
sin  apelar á otros medios reprobados y violentos.

Fundada la comisión rn  las consideraciones e x ­
puestas, tiene la honra de .someter al Congreso el s i­
guiente proyecto de ley:

«Articulo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que dé, cuando lo estim e oportuno, absoluta, 
ámpUa y general am nistía, sin excepción de clase ni 
fuero, á todas las personas sentenciadas, procesadas 
ó sujetas á responsabilidad por delitos políticos de 
cual lu ie r  especie com etidos hasta la fecha.»

Es probable que este proyecto se apruebe sin 
Oposición en el Congreso; después tiene que pasar 
al Senado y despnes el Gobierno h ará  uso ó no, se­
gún le converg í, de la autor zacion para conceder 
am nistía.

I.eemos en La Epoca'.
«Como ayer dijim os que el Sr. Zabalza, no i bs- 

tan te ser d iputado navarro , había tomado parte  en 
una votación sobro leyes de créd ito , debem os re c ti­
ficar m anifestando que dicho setlor voló inadverti­
da m eare, excitado por alguno de sus amigo»; pero 
en terado  de ia cuestión, acudió á la p residencia , y 
su voto no figura en la lista.»

Grao inadvertencia fuó la del .Nf. Zabalza. De fijo 
que si su voto hub iera  s iio  necesario para que la ley 
de recursos quedase aprobada, la presidencia no hu­
biera consentido en que  lo re tirara  después de erai • 
tido.

Según dice La Correspondencia parece que hay 
quien  pretende que se vendan los magníficos cua­
dros dc Z urbarán  y las alhajas del san tuario  de Gua­
dalupe, hasta ahora feliz y ju stam en te  respetadas. 
«No creem os que se realice el anuncio , añade, y por 
o tra pa rte , sabem os que los vecinos do Guadalupe 
están decididos á oponerse con toda firmeza á un  
acto que consideran como un iníciiodespojo.»

Sino hay o tra razón que esta para que se dejen de 
v ender los citados cuadros y alhajas, harán  bien los 
vecinos de Guadalupe en no ten er confianza alguna 
de que se respete  el san tuario .

doles .saber que et pecado produce en los pueblos la 
miseria, y la? profanaciones de las iglesias y  de los 
di s do fiesta , romo las blasfemias y ias im puden-
c.iHs ocasioiinri los terribip? c.a.stigo? de la cólera di­
vina.»

■ánoche hubo función en la T ertulia  progresista. 
Se trató  de lo ocurrido  por la tarde  en el S en ad o , y 
se p ronunciaron , como es de suponer, discursos 
m uy progresistas.

~ ~  CORREO DS HOY. ~
Su eminencia el Cardenal Patrlzzi ha dirigido 

á los Curas de Roma una circular excitando su 
celo para que hagan esfuerzos supremos á fin de 
preservar as almas confiadas á su cuidado de la 
perversión general que lu propaganda irreligiosa 
quiere realizar en Roma.

«Es necesario , dice dicha c ircu la r en tre  otra? c o ­
sas, que no se lim ile el celo de los Curas á alejar 
á lo» c reyen tes de la lectu ra  de los periódicos pestí­
feros, es necesario adem ás que les recuerden que  ia 
p u re z i de sus costum bres ha de hacer con traste  con 
las costum bres escandalosas de los libertinos.

¡.Es necesario que á  cada hora y á coda momento 
recuerden  á sus feligreses cuán groseram ente enga­
ñado vivo el que cree que una ciudad prospera m a ­
terial m ente cuando llega á porder el tem or de  Dios 
para convertirse  en albergue de ta licencia y el li­
bertinaje . Es necesario decirles la verdad, hacién-.

Parece que v«n á reanu iarsa  las relaciones de 
R‘i'¡ii con la SaU'ta SeJo coa cond ciones favora­
ble» a IOS católico» polaco»; una de ellas será le ­
vantar el destierro a los Obispos que se hallan en 
Siberia. Dlcese que monseñor Lodochouski, A rzo­
bispo de Posen, está encargado por el czar de Ir» 
negociaciones en el Vaticano.

Según dicen los mismos periódicos rev'olucions- 
rio# de Italia, días pasados se presentó al Padre 
Santo el Clero de nna iglesia patriarcal para  ofre­
cerle un donativo, y entre otras cosas, S . S . les 
encargó que guardaran con esmero tu  iglesia, por­
que habia llegado á su noticia que era una de las 
primeras en que los comunistas debian ensayar el 
petróleo. «Se positivamente, dijo P¡o IX , que anta 
todo, y como primer ensayo, quieren d e s tru ir lo s  
edific:0s coDsagra'dos á la Santísima Virgen. Tal 3» 
la rabia del eterno enemigo contra la reina quce 
rm terel vaput ejns »

ULTIMA HORA.
CONGRESO.

El Sr. Hios Rosas en un  discurso tan  euérgtce c o ­
mo todos los SUJOS, califica la conducta  dcl Gobier­
no y del presidente del Senado en la c iu s tiu n  siisci- 
ta Ja  por el Sr. Figuerola.

Respecto de este señor, apenas pronuncia lua.? 
que dos ó tres frases, con la? cuale.s excita la h ila r i­
dad de la Cám ara; y respecto dci expediento de  t a ­
bacos, dice que las ilegalidades m arcadas por la c o ­
misión no son otra cosa que la m uestra  de tas que  
par todas partes brotan dichos expedientes.

El señor m inistro  de Hacienda defendió al Sr F i­
guerola , y sostuvo que el Gobierno no habia hecho 
en el Senada o lra cosa que lo que habia hecho en el 
Congieso.

El Sr. Ruiz Gómez confesó que habia habido ile ­
galidad en el expediente, pero explicó la causa de la 
ilegalidad, creyendo que las disculpas que alegaba 
e ran  suficientes para hacer desaparecer esa palabia  
del d ictám en.

El Sr. Nocedal dijo que hacia suyas las palabras 
del Sr. Ríos Rosas y com batió la teoría  que el señor 
Sagasta habia sostenido sobre la legalidad con que 
un Consejo de m inistros puede derogar, por m edio 
de un  acuerdo, un  decreto de carác te r general sin  
necesidad de prom ulgación.

El Sr. Echegaray dijo que el no se adhería  á ias 
palabras del Sr. Rios Rosas.

El Sr. Rios Ro?as volvió á  hablar para dejar s e n ­
tado que  el acuerdo con que  el Sr. Figuerola y el 
Sr Sagasta qu ieren  d iscu lpar las alteraciones del 
con tra to  no es disculpa, y  qne, aun cuando lo fuera , 
d icha acuerdo no está en el expediente ni existe  en 
n inguna  parte .

Tenniiiado este inciden te , el Sr. Vildósoie, apoya 
una  proposición acerca de las ilegalidades con que 
en Vizcaya so ha nom brado una  dipuiacinn y se ha  
destitu ido  á la foral

En un  iargo discurso hace la historia  de  este su - 
ceso, probando que los fueros han sido atropellados.

El Sr Sagasta coatesta con una porción de sofis­
m as, y el Sr. N ocedal, quo tercia en el d e b a te , sien - ■ 
ta  ia verdad da los hechos destruyendo  la a rgum en­
tación del m inistro .

C ontinúa la c ris is ; para esta noche están citados 
lo? progresistas á una reunión.

El Sr. Sagasta parece quo rechaza la unión con 
los cim brios , si estos insisten en el rom pim ientu  
con el elem ento conservador.

Para lograr quo en este proyecto le secunden  los 
progresistas hay grando.s cabildoos.

Ú E S P A G H O .S  T .E L E G R A F IC O S  

(De la Agencia Fabra.)

h ü ii\, I i .— El m inistro  de Rusia ha Regado a 
Roma.

Ha ido á vi.sitar al Sr. Visconti Venosta.
Pabis, 13.— El Sr. Tbiers ha recibido hoy una co­

misión de la izquierda de la Cám ara, y le ha  prom e­
tido que pronto se levantará el estado de sitio de 
París.

Parí?, 15 ("por la larde).— El periódico la/'V anee 
dice que  en tre  Italia y F rancia han m ediado expli­
caciones leales.

Una nota del Sr. Favre habia señalado alguuaa 
polém icas agresivas de los periódicos ita ’iano.s Fia 
declarado quo Francia no ha peo.sado en m anera  a l­
guna en suscitar dificultades á Italia  ni tra ta r  dc 
lá cuestión del poder tem poral del Papa. Q uiere ver 
tan Solo asegurada la persona del Papa y q u e  quede 
del todo libre el ejercicio de su poder esp iritua l.

El Gobierno itatianu ba censurado la polém ica de 
los periódicos italianos, ha dado explicaciones sobre 
lo que ba hecho y hará para asegurar la persona y  la 
independencia del Papa.

El caballero Nigra ha dado al Sr. T hiers, hoy por 
la m añana, oslas explicaciones. La en trev ista  ha sido 
m uy cordial, y las relaciones Francia  con Italia son 
excelentes.

París, 16.—K1 O fficiel publica et nom bram iento  
del general .áuretles de Paladine , como cum andante  
m ilita r de la Gironde.

Una nota del mismo p erió lico  extraña qne el F i­
nias dé ciédito  á la pretendida carta  del Sr. T hiers 
al Papa. El Officiel dice que el Sr. Thiers no ha d i ­
rigido al Papa consejo alguno, y  que la carta  es apó­
crifa.

Roma, 14 .—Noticia? a larm antes de cierto.? perió­
dicos acerca de la salud  del Papa m u y  exagerada?, 
han dado lugar ayer y hoy á audiencias.

(hECIBIOO Á L.AS SIETE DE lA  TARDE.)

Parí?, 1 7 — E l Journal des Debats dice que  el se­
ñor Pouycr Q u e itie r, m inistro  de Hacienda, ha asis­
tido el sábado á una reunión de la com isión dc p re ­
supuestos , y que ha abandonado su  program a 
financiero solo eo lo relativo á la soda, y m an ten ien ­
do para las demás m aterias hilables el derecho de 
80 por 100 coa dram bac.

El Diario oficial confirm a que la explosión de Viii- 
ceiiiie.?, fuó el resultado de una im prudencia .

Dice que ha habido tres m uertos, tres heiidos de 
gravedad  y  veinticinco sin gravedad.

BOLSA DE HOY-
Renta pérpetua al 3 por 100, pub licado , 85-93; 

pequeños, 26-15.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, publicado, 

.31-80.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , 2.» se­

rie , publicado, 9 8 -6 0 , 80 y  60.
Bonos del Te.soro, de á 2,000 ta-, 6 por 403 in te rés  

an ual, publicado, 75-23, 35, 45, 35 y  25.
Billetes de! T e s o r o .— Vencim iento de 31 de Julio 

de 1871, pub licado , 97-00 y  97-35.
Idem , id ., id ., de .31 de O ctubre de 1871, pub lica­

do, 92-00.
I d e m ,  id , id ., 31 de  tñ e r o  de 1872, pub 'icado. 

90-00 .
Idem i't de toi> t i í s  veDCiríiientos. p'ablicado 

93-26.
Obligacioues generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 

reales, publicado, 48-00
Acciones del Banco da Espsña so  publicado. 
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EL PENSAMIENTO ESPaNOL.—Lunes 17 de Julio de 1871.

Kl diputado Sr. Pandos ha presentado en la sesión 
del sábado 20 solicitudes de otros tan tos pueblos de 
la pi-ovincia de Valencia con m iles de firm as de co­
secheros de vino y  fabrican tes de aguard ien tes, p i­
d iendo se reform e el a rt. 258 del a rancel de adua­
nas, aum entando  los derechos á los e sp íritu s ex tran ­
jeros k su in troducción en España.

Parece que por ol m inisterio  de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo inform ado por el Consejo de E sta­
do en pieno, se ha dirigido una c ircu la r á los gober­
nadores, haciendo algunas aclaraciones para la m e­
jo r aplicación de la ley  de órden  público.

A nteayer tuvieron lugar en Jerez do la F rontera 
unas solem nes honras fúnebres en sufragio do los 
Padres dom inicos C aptier, C athereau, B ourard, De- 
Ihorm e y Chateignerai, sacrificados por ios iosurrec- 
tus do París, costeadas por los dom inicos residentes 
en d icha c iudad.

E l Im parcia l se rectifica á  sí m ism o sobre la no­
ticia de que los acogidos en el asilo del Pardo esta­
ban careciendo en la .actualidad do lo m ás necesa­
rio , habiendo dias que les falta hasta el alim ento.

^ g u n  declara ayer el referido periódico, m erced 
á los señores suscrito res de M adrid, los acogidos en 
dicho asilo d isfrutan ahora, como han d isfru tado 
siem pre, de alim entación buena, sana y  abundante.

Que d u re .

La subcom isiones en  que  se han dividido los in - 
dividttos de ta com isión inform ativa de obreros q u e ­
jan  organizadas del modo siguiente;

.A gricn ltu ri: Sres. M artínez izquierdo, Pasarón, 
F igueras, Castilla y Jove y  Hevia.— M inas; señores 
P runeda , M artin do H errera, Montesino, García Ruiz 
/  m arqués de C am arena.— Fábricas: Sres Lostau, 
/{odriguez, Balbuena, Fabra y Fandos.— M encslra- 
iss: Sres. C anJau , Cánovas, Rivero, Sánchez Ruano 
y conde de Orgaz.— El presidente , Sr. Rios R«.sas, 
puede .asistir á todas.

Leemo.a en La Correspondencia:
«Hasta m añana probablem ente no podrá el Senado 

u iscu tír  la ley de presupuestos. La comisión que en 
ella en tiende, según dice u n  p e rió d ico , ha confe­
renciado con el m inistro  in te rino  de H acienda, q u e­
dando conform es en todo.»

Paresae que el general I). Manuel Pavía ocupará la 
vacante que dejará en  ei ejército  de Castilla la N ue­
va el de  igual clase S r Crespo, designado para el 
cargo de segundo cabo de la capitanía general de la 
isla de Cuba.

Ayer m añana llegó á esta corte el represen tan te  de 
Francia en M adrid, señor m arqués de Bouillé, quien  
se ha hospedado en ol hotel de París.

A nuncia La Correspondencia que doña María 
Cristina de Borbon ha vuelto  de Ing laterra  á F ra n ­
cia, dirigiéndose á sii palacio de Saint-Adresse.

Parece que  el Sr. R ubia  de Celis, capitán  general 
de A ndalucía, á  qu ien  se ha concedido dos m eses de 
licencia para  los baños de Vorin, en  la provincia de 
Pontevedra, h a  llegado á M adrid, según un  diario  
noticiero , de paso para  los referidos baño.s.

Hoy explanará en et Senado .so interpelación el ge­
neral Nouvilas.

Ei resultado de las elecciones de diputados á Cór­
tes en Puerto-R ico, según las noticias recibidas ayer 
por la vía inglesa, es el siguiente:

«P rim er d istrito , D. José Laureano Sanz.— 2.® don 
José Antonio Alvarez Peralta .— .3.® D. Luis Padial.—
i . °  D. J . H ernández A rb izu .—o.® D. E urípides E s- 
r.oriaza.— 6.® D. Manuel C orchado.— D. José Ju ­
lián  de Acosta.— 8.® y  9." D. Rooiau Baldorioty de 
Castro.— 10. D, Jo=é F. C infron .— H . D Joaquín  .M. 
Sanrom á,— 12. D. Francisco Mariano Q uiñones.— 13.
D. Ju lián  Blanco.— 14. D Luis Padial.— 15. D. Gre­
gorio Ledesm a.»

L a  Correspondencia publica anteanoche el siguien­
te original anuncio:

«.Agencia económ ica, calle de Atocha, n ú m . 62, 
cuarto  segundo derecha.— El ex-teniente general don 
Ju a n  C ontreras, d iputado á Córtes, despedido del 
fervioio, sin  sueldo ni honores, por sentencia del 
consejo de guerra  de oficia'es generales celebrado 
en la plaza de Palma (Baleares), presidido por el e x ­
celentísim o Sr. D. Mariano Socias, capitán  general 
de las i.slas, y aprobada por S. M el rey  (que Dios 
guarde m uchos años), ofrece sus servicios como

agente de negocios m ilitares á todas las clases del 
ejército , sin más in terés que el gusto de ser ú til á 
todos los que fueron sus com pañeros y  amigos.»

El sábado presentó  el d iputado Sr. M orayta, con 
otros com pañeros suyos, ta siguiente proposición 
incidental;

iL a secre taria  del Congreso form ará iSn estado de 
todas las noticias, expedientes, an tecedentes, datos 
y  dem ás que  hayan sido pedidos por los señores d i­
putados al Gobierno, desde el dia en  que se co n sti­
tuyó  el Congreso, y que el Gobierno no ha rem itido. 
Esta lista se leerá en sesión pública por un  señor 
secretario  tan  .pronto como se form e, y se insertará  
en el Diario de Sesiones.n

La Gaceta de ayer no contiene disposición a 'guna 
de p rim er órden.

La de boy publica un  decreto det m inisterio  de 
Fom ento, por el que se crea  una ju n ta  consultiva de 
instrucción pública, com puesta de dos individuos 
elegidos por la Academia españole, dos por la de San 
Fernando, dos por la de ciencias exactas, dos por la 
de ciencias m orales, dos por la de h istoria , uno por 
el colegio do abogados de M adrid, de tres vocales po­
nen tes, y del recto r de la U niversidad de M adrid.

El proyecto de ley d é la  comisión de p resupues­
tos, proponiendo m edios para c u b rir  el déficit del 
Tesoro, tal como h a  sido aprobado definitivam ente 
ay er larde por el Congreso y pasará al Senado, 
dice asi;

«Articulo 1.® Los descubiertos que en 30 de Ju ­
nio quedaron por satisfacer, correspondientes á los 
presupuestos de 1869-70 y 1870-71, asi como las 
atenciones de la Deuda flotante d u ran te  el próximo 
ejercicio, se cu b rirán  por medio de billetes del T e­
soro.

Et Gobierno queda autorizado para em itir 4 la par 
hasta 223 m illones de pesetas en billetes del Tesoro.

El in terés de estos billetes se fijará por el Gobier­
no en cada em isión; pero no podrá e.xceder del 12 
por 100.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para em itir t í ­
tu los de la deuda consolidada in te rio r ó ex terio r, ó 
de am bas ciases, en cantidad suficiente para p rodu­
c ir  150 m illones de pesetas.

La em isión se hará  por susoricion ó licitación p ú ­
b lica , ó por ambos medios á la vez y sin preferencia 
por la to ta lidad , fijándose el tipo por el Consejo de 
m inistros el m ismo dia de la felicitación.

Dicha cantidad so destina exclusivam ente al pago 
de las operaciones de la deuda ílolante por contratos 
que el Tesoro tiene pendientes de reintegro en la 
actualidad , y al do los intereses de la deuda co rres­
pondiente ai sem estre que term inó  en 30 de Jun io  
próxim o.

Art. 3.® Los títulos de la Deudaconsoiidada em i­
tidos para garantía  de con tra tos, no podrán se r de 
nuevo destinados á este objeto, una  vez satisfechos 
los créditos á que hoy están  afectos, y  quedarán  
anulados.

A rt. 4.® Queda autorizado el Gobierno para  o r­
ganizar la Caja do depósitos con arreglo á las bases 
siguientes :

1.* Los depósitos pertenecientes á corporaciones 
m unicipales que existan en la Caja de Depósitos pro­
cedentes del 80 por 100 de los bienes de propios, y 
los depósitos necesarios an terio res al decreto-ley  del 
año 1868, devengarán el interé» á  que tenían  d e re ­
cho á la fecha do su constitución . .Al hacerse esta 
conversión se liqu idarán  y abonarán los io tereses 
que hayan  debido devengar desdo ia focha do su 
im posición. Estos depósitos estarán  representados 
por inscripciones intrasferib les, y al se r devueltos 
con arreglo á  las prescripciones legales, lo serán en 
titu ios de la Deuda con.solidada, al tipo m edio de la 
cotización de Madrid en  el m es anterior.

2.® Los depósitos necesarios posteriores al decre­
to -ley  del año 1868 d isfru tarán  el in te rés  de i  por 
100 desdo 1.® de Ju lio  de 1871, y serán devuelios en 
m etálico cuando proceda la devolución.

El Tesoro entregará á la caja b illetes del Tesoro en 
cantidad bastante á responder de las sum as que en 
tal concepto perciba.

3." Los depósitos voluntarios garantidos por bo­
nos del Tesoro y á que se refiere el decreto  de 15 de 
D iciem bre de 1868, seguirán  d isfru tando  el 6 por 
100 de in te rés y 3 por 100 de am ortización

4.® Los resguardos de la Caja de Depósitos é que 
se refiere ia base an terio r, cualqu iera  quo sea su im ­
porte, se canjearán  poro tros de valor uniform e, que 
ten d rán  6 por 100 de in te rés  y 5 por 100 de am o r­
tización, como en la actualidad .

Este canje so verificará en el térm ino de un año, 
declarándose anulados los resguardos , pasado que 
sea dicho plazo, si no se han presentado al canje; 
pero conservando los im positores el derecho de 
reem bolso.

5.® El Gobierno depositará en la caja títulos de 
la Deuda consolidada in te r io r , cuyos intereses sean 
bastantes á satisfacer el 6 por 106 y 5 de am ortiza­

ción que se establecen on la base an terio r, piidiendo 
los interesados en cu alq u ier tiem po cam biar sus 
resguardos por títu los ai tí por 106 más del tipo m e ­
dio de la cotización en  el m es an terio r.

A rt. 3.® E n ningún concepto podrá satisfacerse, 
por razón de iutere.ses d é la  D au d a , otra cantidad 
q ue  aquella  que esté num éricam ente  consignada en 
los p resupuestos anuales.

Se exceptúan las cantidades que hayan de satis­
facerse á las em presas de ferro-carriles en cons­
trucc ión , y  que están  reconocidas por leyes espe­
c ia le s , se satisfarán en  m etálico ó su equivalente 
en billetes del Tesoro ó títu los de la Deuda conso­
lidada.

A rt. 6.® Las emisiones de deuda que en cu m p li­
m iento  de la legislación vigente hayan de hacerse 
en lo sucesivo, solo se verificarán después de apro­
badas por las C órtes, á tas cuales, con arreglo á 
la Constitución, propondrá ei Gobierno los re c u r­
sos con que deben satisfacerse los nuevos in te ­
reses.

A rt. 7.® El Gobierno, en la próxim a reunión de 
las Córtes, dará  cuen ta  del estado del Tesoro, y e x ­
poniendo los resultados que hayan dado las d isposi­
ciones de esta ley, propondrá en caso necesario  n u e ­
vos m edios para c u b rir  el déficit, si no fu isen su fi­
cientes loa concedidos.

AliriCl'LOS xnlCIOXALES.

1.® Los créditos del p resupuesto  de gastos do
1870 á 7 1 se prorogarán hasta que las Córtes ap ru e ­
ben el presupuesto de 1871 á 72; pero en tend iéndo­
se rebajados á 600 m illones de pesetas.

El Gobierno queda autorizado á hacer todas las 
reform as y reducciones que estim e necesarias, á fin 
de conseguir que  dentro  de la cantidad á que quede 
reducido el crédito  de cada secc.on, se verifiquen 
los servicios con la debida regularidad.

2.® El presupuesto do ingresos de 1870 á 71 co n ­
tin u a rá  vigente hasta que  las Córtes d iscu tan  el de
1871 á 72

Los ayuntam ien tos podrán establecer, para c u b rir  
sus presupuestos do gasto.?, y sin  apelar al re p a r t i ­
m iento general de que tra ta  el párrafo 3 ° del a r ­
ticulo 129 do la ley m unicipal de 20 de Agosto de 
1870, los im puestos establecidos en  el párrafo  4.® 
del m ism o a r tic u lo .»

PARTE EXTRANJERA.
Dicen de Paris, fecha 1 í:
«París está lejos de haber entrado en caja. No .solo 

con tinúan  las prisiones, sino que  el núm ero  de p re­
sos ha sido estos días extraordinario . Dicese pasar de 
200. Ayer, en p ena calle tlicbciieu , ¿ las dos de la 
tardo, gran aparato  do fuerza para p ren d er, uo sé ni 
quiero  saber á q u ieo , pues ya estas pesquisas van 
siendo monólona.s. ¿Qué objeto puede ten e r el pren­
d e r tan ta  gente y el lard a r tanto  en juzgarlos? Esto 
es lo que todos se preguntan y á lo q u e  nadie acierta 
á  re.sponder. Añada el lector á la in q u ie tud  que cau­
san estas prisiones, que du ran  ya cerca de dos m e ­
ses, el continuo tran s ita r  do las patru llas, la órden 
de c e rra r  los cafés á ias once de la noche, la prohi­
bición de pub licar nnevos periódicos, la de repre­
sen tar niieva.s piezas d ram áticas, y en fin, todos los 
episodios que  suelen acom pañar al estado de sitio , y 
com prenderá  que P a ria , lejos do irse anim ando, 
vuelve á estar m as tris te  que  al dia siguiente de la 
en trada  en él de los versallescs. El com ercio se queja 
m ucho  de este inesplicable estado de cosas, y  los 
p a rticu la res lo condenan alejándose do la c iudad , 
q ue  va perdiendo su habitual fisonomía.

Las costum bres sen siem pre las m ism as, y las ten­
dencias no se han modificado. Han vucito á a b rir  
sus puertas la Opera y las Folies D ram aliques En la 
M uda de Portici casi no había sino provinciales y 
extranjeros; todo París asistía al Pelit Fuu'.s, cuyas 
obscenidades y  desnudeceá con trastan  tanto  con el 
duelo  naeional.»

í?e están reconstruyendo apresu radam en te  los 
cuarte les que hay en las inm ediaciones do París, en 
los cuales se alojará una gran  parta  de las tropas da 
la guarnición  la cual desea el Gobierno que  no esté 
en contacto con los liab itaníes do la capiial sin d e ­
ja r  de  tenerla  á m.ano para cuando sea necesaria.

— El gobernador m ilitar de París ha tenido que 
v a ria r  de cuarteles á algunos regim ientos de los que 
están de guarnición en aquella capital, para ev ita r 
la propaganda com unista que se hacia en tre  los sol­
dados.»________ _____________________

E scriben de París:
«Apenas em itido el em préstito  de los 2,000 m illo­

nes, tu y a  exorb itan te  suscricion reg istraran  como 
un  prodigio los fastos financieros, se habla ya de la 
p róxim a negociación de un  em préstito  m unicipal 
de 500 á  700 m illones

Se habla, es decir, que  todo el m undo se in q u ie ­
re  por qué m edios podria asegurarse una suscricion

irrcducibVi á dicha operación, con el piadoso objeto 
d» especu lar sobre ella y ganar la respetable prim a 
que hay convicción an tic ipada de que  alcanzarán 
ios títulos provisionales apenas anunciada la e m i­
sión .

El producto de este em préstito  ba de aplicarse no 
solo á rep ara r ias ru inas re la tivam ente  poco im p o r­
tan tes do los m onum entos m unicipales, sino á c o n ti­
n u a r  aquellas obras de la vía pública que quedaron  
suspensas cuando empezó la guerra  y que son de 
indispensable term inación . De este núm ero son las 
calles en coiislruccioo. Hay com prom isos contraídos 
con los propietarios, que han edificado contando con 
la conclusión de estas vias y con m ullilud  de esta- 
g istas que  tienen contratos pendientes.

La trasform acion de París fuó uno de los hechos 
cu lm inan tes del últim o reinado. Bajo el pun to  de 
vista de la salubridad pública fué una  obra exce­
lente, y harto  lo prueba el no haberse desarrollado 
epidem ia alguna á consecuencia de las m atanzas 
que han ensangrentado á París. Ciertos barrios se 
han saneado m oralm ente tanto como m ateria lm en­
te. Las form idables demoliciones de que hem os sido 
testigos han hecho desaparecer algunos q ue , fallos 
de aire y luz, eran  receptáculo  de las m iserias m ás 
vergonzosas y  de los vicios m ás infam es. Desgracia­
dam ente no destruyeron  ni aquellos vicios ni aq u e­
llas m iserias, las cuales han resucitado con todo su 
sin iestro  esplendor, d u ran te  la Commune. Sin em ­
bargo, lo hoolio en este sentido  es uno do los títu los 
de  gloria del im perio.

Lo lam entab le— toda m edalla tiene su  reverso 
— es que estas trasforraaoiones han producido, bajo 
el pun to  da vista m oral, resultados im previstos. El 
am or del hogar, de las v irtudes dom ésticas, de la 
vida pacifica ha dism inuido en  proporciones inm en­
sas. Un insaciable afan de lujo un  gran deseo de 
poseer las apartencias de la riqueza ya que no fuese 
posible alcanzar la riqueza m ism a, una fiebre a r ­
d ien te  que im pulsaba todas las alm as hácia el abuso 
de los goces groseros, tales fueron en  cierto  modo 
los resultados h n m a m s  de esta valiente trasfo rm a- 
cion del París de Luis Felipe. Sin duda se trabajó  
para los pobres; para ello» se edificaron asilos, e s ­
cuelas y hospitales; pero so trabajó sobre todo para 
los ricos, y se construyó un  París, donde era  im po­
sible v ivir sin gastar anualm en te  lo que en otros 
tiem pos se consideraba como una fortuna.

De ahí un ard ien te  deseo do realizar por todos m e­
dios rápidas ganancias para satisfacer necesidades 
nuevas; de ahí el abuso de la especulación, el juego, 
la vida de casino, las extravagancias vergonzosas, la 
relajación de las costum bres fem eninas en la alta  
sociedad y en la clase m edia, de ahí, eo fin, una  
pertu rbación  de la m oral pública y la ru p tu ra  casi 
com pleta de los lazos de familia, toda una  série  do 
catástrofes privadas que  han sido inev itab lem ente  
coronadas por el gran de.sastre de la Com m une, d e ­
sastre  que no es solo la obra del populacho e n v id io ­
so y codicioso, como algunos suponen.»

NOTICIAS GENERALES.
A yer á  la  u n a  d e  la ta r d e  tu v o  e fec to  en el p iso

bajo de la casa niim . 2 de la plazuela de Santa Cata­
lina de los Donado.? !a a p erlu ra  del Ateneo del e jé r­
cito y a rm ada, establecido en dicho local. El acto se 
verificó bajo la presidencia del general D. M anuel de 
la Concha. Despucs de la lec tu ra  del discur.so de la 
presidencia y de una composición poética alusiva al 
objeto, el señor m arqués del Duero declaró ab iertas 
las clases do tan  im portan te  establecim iento.

Ssgiin «La C u rrcsp o n d en c ia» , po r el ju z g id o  de 
p rim era  instancia  dcl d istrito  del Hospicio, se ha 
dictado au to  de sobreseim iento en la causa seguida 
en  averiguación de los au tores del asesinato com eti­
do el 2.5 de Setiem bre úlUmo en la persona de doña 
Irene Rodríguez, dueña de  una casa de huéspedes de 
la calle del Barco.

Se h a  concedida  la p laca  y g rn n  c ru z  de  San 
Herm enegildo al ten ien te  general Sr. D. .Antonio Ca­
ballero de Rodas, y á los brigadieres señores conde 
de C leonard, G arcía Velarde, Eguía, Nevot y Jácom e.

D ice  un  periód ico  q u e  se g -s tio n a  p a r a  q u e  se
establezca una casa de socorro en el barrio  de Sala­
m anca. “ Deseo m uy razonable y tanto  más fácil, 
cuan to  que el m ismo dueño del barrio  parece que 
facilitara local.

A u n q u )  p a re c e  m e n tira  , d ice  un  p e rió d ico , 
rilo  es que ahora resu d a  qile el famoso hundim ien to  
en el túnel del m onte Genis, no era m ás (lue una ju  
g a d i para hacer bajar las acciones de la em presa 
constructo ra  dcl tünol. El d irec to r do la em presa ha 
desm entido la noticia del modo m ás term inante.

Leem os e n  «El T ra i i lc lo i ia l :»
«En Caroagenta, en la callo do la Misa, n úm . 4, 

ocurrió  el d ia l.®  del actual un  caso sum am ente  
ex trao rd inario  y prodigioso. Una niña de cinco años, 
que  con o tras estaba jugando en la m encionada c a ­
sa, fuó ai pozo á tom ar ¡del pozal una  poca de  agua

con un jarrito ; e ra  preciso que  se esforzara para a l­
canzarlo, y cayó d rn tro  del poro.

.Al cabo do un cuarto  dc hora se apercib ieron  de 
la desgracia, y acudieron á prestarla  aii.xilio. Se le 
echó el pozal, al cual se cogió la niña y salió á ño r 
de agua; pero falta da fuerzas y sobrecogida, volvió 
á sum ergirso  en el agua, quedando otro  cuarto  de  
hora en tan lam en tab le  situación.

Al m om ento se presen taron  varios liom bres, e n ­
tre  ellos el individuo de la benem érita  G uardia c i­
vil Juan  M artínez y Asencio, y  el exforzado Ram ou 
Gil, que atado con una cuerda, bajó á sa lvar á aq u e ­
lla c ria tu ra  que se estaba ahogando. La cogió de 
los cabellos, y  cuando estaba á  la m itad  del pozo . 
se le escapó, debido á la estrechez de su salida, 
y volvió la niña á sum ergirse por tercera  vez en el 
agua.

Viendo los presentes que eran  inú tiles cuantos es­
fuerzos se hacían para sa lvarla , determ inaron  los 
hom bres bajarse uno basta el nivel del a g u a ; otro 
hasta la m itad del pozo, y  un | tercero  cerca del b ro ­
cal, auxiliándose m útuam en te .

No la veian; y  cuando se desconfiaba de poder 
sa lvarla , observaron que la n iña  sacaba la cabeza y 
llam aba á su m adre.

Esta infeliz habia estado elevando sus fervientes 
ruegos á la Virgen de A guas-vivas, patrona  de a q u e ­
lla villa, para que  con su poderoso auxilio  salvara 
á su desgraciada pequeñuela . El hom bre que  estaba 
á ñ o r de agua dijo á la niña que  le cogiera el pié; 
asi lo hizo, y  el hom bre se inclinó lo posible para 
cogerla del brazo y darla  al que se encon traba  á la 
m itad  del pozo; este al de la salida, y aquel á los de 
fuera; así se hizo, y la niña quedó fuera de aquel 
peligro.

Inm ediatam ente  se propinaron los auxilios n e ce ­
sarios y  arrojó una gran can tidad  de agua, dando 
señales de vida.

A pocas horas tos m édicos anunciaban  a la familia 
que la niña estaba fuera de peligro.

Se calcula que  la niña estuvo sum ergida bajo del 
agua unos tres cuartos de hora, y sobre una profun • 
didad de seis m etros p róxim am ente.

Entre los que se han distinguido en este acto de 
h u m an idad , figuran Mario C hornet y G iner, y otros 
cuyos nom bres sentim os no recordar.»

A y e r in g re sa ro n  en  la  C aja de  A h o rro s  de  M a­
d rid  172,238 rs ., procedentes de 459 im posiciones, 
y se devolvieron 87, 619 rs. en 55 pagos, 31 de ellos 
por saldo.

E n  el f e r r o - c a r r i l  de  P a r ís  á Lyon h a  o c u r r id o
un  nuevo sin iestro  del cual no dan  todavía porm e­
nores los periódicos franceses.

Según un  te le g ra m a  d e  S a n  F e rn an d o  rec ib id o
ay er en el m inisterio  de M arina, ai descargar varias 
granadas en el sitio designado para ello en el a lm a­
cén de pólvora, se produjo una esplosion, volando la 
techum bre  del edificio ó b iriéndo gravem ente  á un  
condestable y dos m arineros, quedando sepultados 
en  los escom bros otros cuatro , cuya  salvación e* 
dudosa. La causa del sin iestro  no es conocida

La sección c e n tra l  de C orreos v iene  anun cian d o  
que  por consecuencia del adelanto que  ha hecho la 
em presa del ferro-carril dcl N orte, en la hora de sa ­
lida del tren -co rreo , no puede ad m itir  ios periód i­
cos y  correspondencia que se d irijan  para la ex p re ­
sada línea dei Norte m ás que  hasta las seis los p ri­
m eros y seis y  cuarto  la segunda, cuya innovación 
ha empezado á regir desde ayer.

La f á b ric a  de c a r iu c h o s  d e  V tc e n o e s  ha v o la­
do, quedando com pletam ente destru ida. Se ignora 
el núm ero  de victim as.

El a d m in is tra d o r  de a d u a n a s  de  B a rc e lo n a ,
señor Ondurza, según dice un  periódico, ha sido 
v ictim a de un feroz atentado. Al bajar la escalera de 
su  casa, fué acom etido por un  ind ividuo que  le dio 
una  estocada bajo del pecho. Por fortuna el arm a 
debió tropezar eo algún boton , y la herida no pare 
ce que ofrezca gravedad.

M añana  á las n u e v e  de la n o c h e  h a b rá  g ra íi  
función a rtística  y  de prestid ig itacion , por Madama 
B enita.

La fu ncion se d iv id irá en tres partes:
1.“ Las mil y  una noches.
2.® El pais de los encantos.
V 3.® Los Cuadro.? di.solventes, dispueH os de las 

Vistas do las Siete m aravillas del m undo.

PARTE RELIGIOSA.
Santo de aov . S a n  A lejo, confesor
Santos de mañana. S a n ta  S in forosa  y  sus siete 

hijos m ártires, Sa n ta  M arina, v irgen y  m á r tir  y  
S a n  Federico, Obispo.

cultos.
Se gana el Jubileo dc C uarenta Horas en el h o sp i­

tal de N uestra Señora del C árm en, donde por la m a­
ñana se eelebra  á N uestra Señora del C árm en, y  por 
la tarde  se can tarán  vi.speras de San A'icente de 
Paul.

I
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¡Cuidado con las Falsificaciones!

8ALÜD Y ENERGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
L o g r a d o s  sitx  m e d io ln » ,  p u r g a u t e s ,  n i  g a s t o s ,  p o r  l a  d e l i c io s a

HARINA DE _  ^  LA SALUD.

DU BARRY 
de Londres.REVALENTA AñABiGA

P rem iad a  c-n la E xposición d e  N u ev a-Y o rk , 1854.)

L ü*a rad icalm ente  las m alas digestiones (dispepsias), gastritis, gastralgias, estreñ i­
m ientos habituales, a lm orranas, flem as, vientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y du ran te  el 
eraliarazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, do los 
riñones, dol corazón, de costado y  de espalda, todos los desórdenes del hígado, de los 
nervios, de la garganta, de los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, ca tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico, irritación  de los nervios, neuralg ia, vicio y pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, hidropesías, reum atism o, gripe, falta de fre.scura y energ ía, y fiebre 
sm arilla .

F.iia es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de  toda edad , fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando tas carnes.

E lla  economiza  50 veces su  precio en otros remedios, y  nu tre  más que la  com e, 
proporcionando pues doble economía.

iü x t r a e to  d e  7 tS ,0 0 ( >  c u r a c io n e s ,  r e b e l d e s  «  lo d o  o t r o  t r a la n i i e n lo .

Certificado n ú m  58,614 de la señora m arquesa de Bréhan.
Muy señor mió: Por resu lta  de un  m al de hígado habia caido en un estado de a te -  

DUacicn que habia durado  siete años Me era en teram en te  im posible d istrae rm e  con ia 
lec tu ra , la e sc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sen tia  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo ; digería el alim ento con m ucha dificultad; por la noche estaba con tinua­
m ente  desvelada, y  me hallaba su je ta  á una  agitación nerviosa insoportable que  m e ha­
cia an d ar horas en teras de un  lado á otro sin poder reposar un  solom om ento . El ruido

del tráfico ordinario  y aun la m ism a voz de mi doncella me incom odaba; sucum bía  
bajo una tristeza m orta l, y  el trato  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses me habían prescrito  rem edios inú tiles, y habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise probar su harina de salud. La Revalenta 
a ráb iga, ¡Bendito sea Dios! me ha hecho reviv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y  rec ib ir visitas; finalm ente, h e  recobrado mi posición social.— De 
usted m uy agradecida, m arquesa de Bréhan.

N úm . 52,081. El señor duque de Pluskou, m ariscal de la córte , de una g astritis .— 
iViim. 62,476, Saicte  Romaine des Isles.— ¡Loado sea Dios! La Revalenta arábiga  ha 
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horribles d d  estómago, sudores nocturnos, y 
m alas digestiones, J Com paret, C ura.—A'iim. 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tres años de fu frim ien tos horrib les da los nervios, de reum atism o agudo, 
insom nios y cansancio continuo.— N úm . 46,218. El coronel W atscn, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñ im ien to  obstinado.— N úm . 53,860. La señorita  Gatlard, calle du  Grand 
Saint Micbel, en París, de una tisis pu lm onar, después de haber sido declarada incu ­
rable en 1855, no quedándole m ás que algunos meses de vida. Hoy, 1871, se en cu en ­
tra  gozosa y con u n a  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin, de una gastralgia é irritación  de estómago, que  
le babian hecho provocar quince y  diez y seis veces por d ia d u ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de la venta ai por m enor en toda la Pcnín-ula: En cajas de hoja de lata de 1[2 lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs ; 2 libras, 34 rs.; 6 libras, 80 rs  ; 12 libras, 170 rs.; y de 24 li­
b ras, 300 r s — .Se vende tam bién

L A  R E V A L E N T A  A L  C H O C O L A T E .
(P riv ileg iada  p o r  S. M. la R eina  d e  In g la te r ra .)

Alimento esquisito, em inentem ente  n u tritivo , asim ilando y  fortificando los nervios, 
el estómago y las carnes, y  renovando la sangre; dá el apetito , la digestión con sueño 
tranquilo , fuerza á los nervios, á los pulm ones, y si sistem a m uscular.

Cura núm . 72,448. Cádiz, 3 de Jun io  de 18 6 8 .— No puedo m énos de m anifestar á 
ustedes los b rillan tes resultados que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
á mi señora. Muchos años hacia que padecía de agudos dolores in testinales, y de in ­
som nios pertinaces, m erced á este sorprendente especifico ba quedado com pletam ente 
restab lecida.— V ic e n te  Motano

Eo polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs.; de 24 tazas, 20 rs.; do 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs .,  ó sean 4 cuartos ia taza.

BARRY Dü BARRY Y COMPAPAÑIA 1. CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H. D ubeux, rúa  de Prada, núm . H ,  y generalm ente en  cesa de todos los 
droguistas, boticarios y  u ltram arin o s de M adrid y  dem ás provincias.

.lARABE T65ÜCO ESTOJi.ACAL
V f n r t m e a n t e  <le A r r í e l a .

Este jarabe  lo recom iendan gran núm ero  
de  profesores, en todas las edades de !a v i­
d a . as eflcaz en lo» n iñ o s , en lo» tem pera­

m entos linfáticos, escrúfiilss, dentición d ifí­
c il, d iarreas, supresiones do la baba, ir r ita ­
ciones gástricas, y sobre todo para  ro b u ste ­
cer á los niños, facilitando el a p e tito , reem ­
plazando con gran ventaja al aceite  de h í­
gado de bacalao. En los adultos, cu ra , la 
enem ia, clorosis, mala? d ig es tio n es, infartos

del hígado y  del bazo, robustece  y herm osea 
del m ismo modo q u e  á los niños.

Los ancianos deben hacer un  uso co n ti­
nuado de este jarab e, porque en él encon­
trarán  un  especifico propio para re juvene­
cerse , y ev ita rán  m uchas enferm edades. 
Frasco con ei m odo de usarlo , 18 rs ., fa rm a­

cia de A rricia , plaza de B ilbao, núm . 10, 
ju n to  á la zalle de  San Bartolom é.

Jarabes refrescantes de agraz, n aran ja , ci­
d ra , lim ón, grosella, g ranada, fn-sa, du lcá- 
m ara , zarzaparrilla  y  otros á 4 rs. frasco, 
plaza de Bilbao, 10, botica de A rriela .

(Núm . 883.)

ANO X X X .

LA MOÜA ELEGANTE ILUSTRADA
PBRtÓDICO ESPECIAL PAtlA SE.ÑORAS V SEÑORITAS.

L a s  m o la s  m ás  re c ie n te s  r e 'r e s e n ta d a s  p o r  le s  f ig u rin e s  i lu m in a d o s  m ejo ie*  
q u e  80 co n o cen , las e x p lic a c io n e s  m á s  d e ta lla d a s  q u e  se p u e d e n  d e se a r, !a m o ta i i-  
z a d o ra  le c tu ra  de  ^us n o v e iae  y  a r t íc u lo s ,  h a c e n  q u e  e s ta 'p u b lic a s io n  no te n r ja  Vi­
r a l  n i  a u n  en  e l e x tr a n je ro .  ^

CADA ANO R E P A R T E

2,500 á  3 ,000 d ib u jo s  de  b o rd a d o s , la b o re s  j  a d o rn o s  de c u a n ta s  c la se s  in v e n ta  * 
b u e n  g u s to ;  24  g ra n d e s  p a tro n e s  p a ia  co rte s  de  v e s tid o  de  ta m a ñ o  n a tu ra l  ¡.ara 
v e s tid o s  y  so m b re ro s  da se n o M s, s e ñ o r i ta s  y  n iñ o s .— V arias ta p ic e r ía s  en co lo res 
p u n to  B e r lín .— A lg u n a s  p iezas  de m ú s ic a .— 100 ó m á s  fig u rin e s  en  n e g ro  y  48 «cbre 
Acero, i lu m in a d o s .— 1,200 c o lu m n a s  d e  le c tu ra ,  ta m a ñ o  g ra n  fo lio , im p re sa s  sob re  
p a p e l v i te la ,  q u e  c o n tie n e n  c u a n ta s  e x p lic a c io n e s  p u ed en  d e se a rse  p ara  la s  lab o res 
y a d o rn o s , c o m p re n d ie n d o  a d e m á s  so b re  60 to m o s  d e  n o v e la s  p rec io s ís im as , in s  
j r u c t iv a s  y  m o ra le s .

PRECIOS DE SUSCRICION EN ESPAÑA.

P rim era  edición de lu jo  con 48 
figurines ilum inados, tap icerías en 
colores y  24 p a tro n es tam año na­
tu ra l.
Un año, 160 rs .— Seis meses, 80 .— 

Tres meses, 45.— Un m es, 16.

T ercera edición , sin figurines ilu ­
m inados y con 12 patrones tam año 
n a tu ra l.

Un año, 120 rs .— Seis m eses, 32.— 
Tres meses, 3o .— Un m es, 12.

Segunda edición , de 12 figurines 
cada año , y 18 pa tro n es, tam año 
n a tu ra l.
Un año, 120 r s .— S e ü  meses, 63.— 

Tres meses, 35 .— Un m es, 12.

C uarta edición , sobre papel co­
m ú n , sin figurines ni patrones

Un año, 60 rs .— Seis meses, 32.— 
Tres meses, 17.— Un mes, 6.

B n  P o r tu g a l  lo s  p rec io s t ie n e n  u n  a u m e n to  d e  15 p o r  100 p o r  e x ceso  d e  í:a.n~  
q u e o .—L as  se ñ o ra s  q u e  d e sse n  c o n o ce r la  p u b licac ió n  á n te s  de  s u s c r ib i r s e , eo le» 
r e m i t ir á  u n  n ú m e ro  d e  m u e s tr a  g ra tis .

REGALO.
L a s  se ñ o ras  q u e  ee a b o n e n  á  la  ed ic ió n  de  lu jo  p o r u u  añ o , re c ib irá n  g r á t i s  el 

g ra n  Alm anaque Enciclopédico Español Ilustrado  q u e  e s ta  e m p re sa  p u b lic a  a n u a l­
m e n te  so lo  co n  e s te  o b je to , e l c u a l c o n s ta  de  u n  tom o en  4.® m a y o r  con m ás  d» 
200 p á g in a s .

NOTA. R1 p e rió d ico  La Ilustración Española y  Am ericaná  p e r te n e c e  á e s ta  m is  . 
m a  e m p re sa ,  y se  h a ce  u n a  reb a ja  en  el pi-ecio á  q u ien  to m e  a m b a s  p u b lic u c io n a s .

A d m in is trac ió n : A re n a l, 16, l ib re r ía ,— M adrid.

Im prenta de E l Pbnsabieisto Esfañol , calle da Pelayo, núm. 34 
á ea.'go da B. Labajoi y Arena»

Ayuntamiento de Madrid




